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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  óflclal

Mrnráferío de Gracia y Jusffoia:
EeaU decreto conmuiando d Antonio Do- 

wíingim Clavijo la pena de cadena per- 
pefhm qm  W M  sida impuesta, por lá dé 
dieeieieH a^os, eucdro meses y m i día de 
reelmiún iemporcd^

Otro mduitánáo á Pedro Vázquez Sevilla 
de la mitad del resté de la pena que íé 
qineáa por cuinpUr.

iilnlsterla de Hacienda:
Eeal decreto nombrando, por traslación. 

Delegado especial de Hacienda en la pro- 
vin&ia die ̂ ipúéfcoa^ á D* Mmrck> Me- 
léndm F<Ao, Ifderventer de Hacienda, 
electo, de la de Toledo,

Otra iámnidi InéeroenUm da H<menda^^^ 
la psimimia de Toledo, diD, Francisco 
de Viu y Torres, Delegado especial de 
Hacténda en lá de Guipúzcoa.

MinieteclQ de Foniento:
' Beal decreto sobre iluminación de aguas 

subterráneas por. el Estado, y los auxilios 
qué éste na dé prestar á las entidades 
que los súliciténi

Otro disponiendo que la Gommón d^ñíapa  
geológim nombradm por ei Decreto de 
2B dé Fksreoi de W\<pie*^enlo sucesivo 
se deneminará instituto Geológico dé 
Éspúña, éoMinúi encargada dé la for
mación c»í Mc^a geológico de España, 
asi como del trazade de Im cartas geolá  ̂
f^m i^restriales dé las diversas provin
cias áregimes.

Otro aprobando el adjunto tíegjamento por 
que na dé regirse la Escuela especial dé 
m ^énM ^s a^rónoims.

(Mo áCffi^dwdc Fócfld de Id  Junta de Mon- 
ies ed Inspector general de primera clase 
del Guerparde Ingenieros de Montes, don 
Gésar de Guiílerna y de las Heras,

Otros nombrando, en ascenso de escaía, In- 
geniérós-Jéfes dé sejúrda clase dél Guer* 
po dé Mbrttes, é  D¿ Enrique de Ndrdie y 
Alegrüt p  d  Di Benito Garda Biedma.

Otros mn(nídienéb>lcsGrmiGru¡z de la Or- 
ámcávU dei: Mérito agrícola, d D. Ber
nardo Ztmboráy y ú D . Miguel Poblé y 
Coraré.

Iirníeférlo de fffQlA X Juetlola:
jiefri. ordflit' instancia de don

Fausto Cucurruu y Báñeres, Canónigo 
doctóratde la Santa Iglesia Gdtedral dé 
Sarbdsblro, y dicmMo, om carácter gene- 
m il regl^pmm ksa admisión de rmun^ 
Giaepon kKompatibüidade&de los^caregs

de Vocales de Tribunales de oposición á 
piezas eclesiásticas, y disponiendo la 
forma de los nombramientos de los sus
titutos.

iliiileterlo de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

inférémdbs las 1,500 pesetas qué deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo,

Mlnislferíii de Marinas
Beal orden disponiendo que la convocatoria 

para cubrir por oposición una plaza de 
Músico Mayor de Infantería dé Marina, 
anunciada para el 20 de Enero último, 
por Éeal orden de 22 de Diciembm 
de 1909, se anuncie para el día 10 del 
próximo mes de Agosto,

Ministerio de Hacienda:
Beal ordén resolviendo eocpedienté instrui

do emstrmlm Sres, Desmarads Mermemos, 
veaifws de esta Gorte, por supuesto eierci- 
cío de venia al por mayor de gasolina.

Otra declarando que tos apoderados y ad- 
ministioídores que autoriza él articulo 4,  ̂

léĝ  éé Enjuiciamiento GivE para  
representar á las partes en los TriSma- 
Us municipales, están obligados, como 
requisito indispensable, á justificar do
cumentalmente Hallarse al corriente del 
pago de la contribución que les corres- 
ponda satisfacer por industrial & 0 r  
utilidades.

Otra resolviendo expediente promovido por 
el Gremio de Grabadores con táller y 
tienda, dé esta. Corte, en solicitud de que 
se les autorice para vender en sus esta
blecimientos los accesorios de los sellos 
grabados por étto .̂

Otra nombrando Inspectores especíales de
• la Benta del Alcohol, con ejercicio en la 

provimiá de Valencia, d los señores que 
^  indimm

íÉAlstérla da la G ól^iraci^:
Beal orden aprobando el Beglamenfo para 

el régimen dé la Gotnísíón dé Ensanché 
dé Fcdma dé MaUorca {Baleares),
Hiftistsritit IistribNiiétt PéMiei r  mi» irte»

Beal órdéñ disponimdo se anuncie lar pre
visión por concursé dé la phxm dé Fro* 
fesor numerario de la enseñanza de Cla- 
r in ^ i  vacante en eí Conservatorio de 
Música y Declamación,

Ministerio de Fomento:
Beál orden disponiendo cese en el despacho 

délos asuntos de este Departamento, el 
Director general dé Obras Públicas,

Administración Central;
Qkacia t  Justicia. — Subsecretaiía. — 

Anuncicmdó hallarse vacantes las pldéas

dé Secretario de las Audiencias prooin^ 
dales de Huelva y  Jaén,

Dirección d e n ta l  d i  lo i RagWaíós y del 
NatariadQ.—JBeZac^n dé resoludoneo
sobre Notariado adoptadas por este Mir 
ñisterió en él fñéé de Mayo último.

Anunciando halíarée vacantes las Nófarias 
que se indican.

FoMESto.—Diíéceíóa Géneíál d» O brts 
PúMieas.—Vaorioé,--Autorñién^ á don 
José Espejo Fernández, en represenáctción 
dé la ^mpañia^Eléctriea é In d u str ia l^  
Tenerife, para llevar á cabo ía apertura 
de ánpüzoygaiéria, y  él temido détubé- 
riáá dé hiérré fundido péÜFél td m r  éf
wsgum de mar con desMm á h s  condénsa- 
dores de las máquinas de vapor dp la 
Central Eléctrica, en la zonâ  mariUma- 
Úrresiré dté ̂ n t á  Cruz dé Ténerifei

Idém á la Sbciedact 6rcortera íroft Oré 
Company Limited, para sanear un té- 
rrém mérnmmsé en im purésEUrMn de 
Bam JuUám dé Mmquesykarmo de Fom- 
ña, ría de Somorrostro (Vizcaya),

Agims. — Goncediéi^ mbmieadón, bajo 
lás condiciones q^e se indican, á D, Pe
dro FáscualExpósito, Vecino 0  Torréjón 
dé A^éoz, para extraer p ié ^ á  y arena 
del rio Jarama,

Servicio Gentral Aprobaná)a
el proyecto, rearmado adimonal de la$ 
obras de reparación del pantano de La  
Gr ajera, ^

Comisaría General de» Seguros.’--iínun- 
tixmdo que láÉbciedád rratua coopera
tiva El Bien Futuro, Jm pro^édiéO á su 
líquidadén voluntaria, y por tanta no 
puede efectuar operación alguna.

Anunciando que esta Gpmi^rba ha resu^-^ 
to declarar en liquidación á las Socieda
des Nuestra Señórá dé Montserrat, Mon
tepío de Bctrcélona, y Nuestra Señora del 
Bosario, de la ciudad reféridá,

ARKaKx l.®—BoLaA.—lKaTitTUTO Meteoro
lógico.—ÓBSKKVATóMd DB MADRin.—* 
SüBÁStó¿ ~  ADMINldíítACl(Sr PltOTOl- 
tílALí— MfeUICIFAL.-^
ANüN0iosC^lCiAL»a4«r Janeo 0Espa> 
ña ( Valenpia); Sociedad Europe Compa
ny; Northézn Assurancé Company Limi- 
téd, Júntá dé Obras delFuerté dé Gaste '̂ 
Uén, y  Gmnpañío- amónóma E l Fénísé 
Agrícola,— S an to ral.— EspectXculob* ;

Anexo 2.®—E dictos;—Guaurosestadís-
•TICOS X)E

Marina.—ilmwctosi cmtranémimB^ que 
rresponden insertar en- Zo# ealendmioM, 
de Castilla la Nueva, correspondientes al

, año 1911,
Anexo 8.*—Tribunal SWtóííMO,  ̂ SaíA 

DÊ LO Civil.—JPZieuos 7 y 8,
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PARTE OFICIAL

fM DM ClA DEL COJSEJO DE MDIISTEOS

a  M. el R bt D, Alfonso X n i (q. D. g.) 
Continúa sin novedad en su importante 
salud.

Be i ^ a l  beneficio disfrutan S. M, la 
Bbina I>> Victoria Éugénia, Sus A l t ^ s  
Reales él í^ n o ^ e  de Asturíás é InfaiitÉi 
D, Jaüne f  Beatriz, j  deiáál ̂ irsobáÉ
de la Augusta Real RaáliliS'

PE m C lA  Y JUSTICIA
^ALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio 
Domínguez Clavijo, en súplica de que se 
le conmute por otra más leve la pena de 
cadena perpetua á que fué condenado por 
la Audiencia de Huelva en causa por de
lito de asesinato:

Considerando el tiempo qué de su con
dena lleva extinguido dicho penado, la 
buena conducta que ha venido observan
do, así como su avanzada edad de sesenta 
y seis años:

Vista la Ley de 18 de fun lo  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Conmutar á Antonio Domín
guez Clavijo la pena de cadena perpetua 
que le ha sido impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito, por la de dieci
siete años, cuatro meses y un día de re
clusión temporal.

Dado en Palacio i  veintiocho de Junio 
de mil novecientos dies.

ALFONSO.
la  Jfinivtro dé Grteii y Juitíd»,

Triaitéri» Soii} Tilariié.

Visto el expediente instruido con ino- 
tivo dé instancia elevada por Francisca 
Gutiérrez en súplica de que sé le indulte 
á  su marido Pedro Vázquez Sevilla del 
resto de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional, á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Almería en causa por delito de disparo 
de arma de fuego contra persona deter
minada:

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena obser
vando buena conducta y dando pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dultó:

De acuerdo con lo informado por la 
^ a  senteqoiadora y ooá lo con^altadq

por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Vázquez 
Sevilla de la mitad del resto de la pena 
citada que le quedaba por cumplir en la 
fecha del informe de la Sala sentenciado
ra, ó sea en 19 de Mayo último.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju 
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
É  É m éro  (le Grada y JuiUda,

tÉiÉrié Sdz j TalÉ&M.
— -----

MMSTGRIO m H A G IEM
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado especial de Hacienda en la provin
cia de Guipúzcoa, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Eduardo Meléndez Polo, Interventor de 
Hacienda, electo, de la de Toledo, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Minlitro de Hacienda,

Bdoardo M ik.

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Toledo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Francisco 
de Víu y Torres, Delegado especial de 
Hacienda en la de Guipúzcoa, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
dé mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro do Hacionda,

Idurá* Ctbiii.
 -----

DE FOHEISTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los Reales decretos que V. M. 
se dignó dictar en 15 de Julio de 1905 y 5 
de Abril de 1907, encargando á la Comi
sión del Mapa Geológico de España la de
terminación dé los puntos de las cuencas 
hidrológicas de nuestro país donde sea 
más probable la existencia de corrientes 
subterráneas que puedan alumbrarse, y 
otorgando auxilio á las Corporaciones ó 
particulares á quienes interesa la inves
tigación de estas aguas, pusieron de ma
nifiesto la importancia que los Gobiernos 
de V. M. han concedido á la utilización 
de unas aguas que son complemento ó 
auxiliad ventajoso de las superficiales 
que se destinan al riego de los campos ó 
al abastecimiento de las poblaciones.

Les lisonjeros resultados obtenidos en 
la investigación de aguas subterráneas 
realizada en Cataluña, León, Valladolid, 
Faiouoía ^ otras irovincias; los estudios

I que la Comisión del Mapa Geológico ha 
I terminado de algunas cuencas y los que 
I tiene muy adelantados de otras, y el gran 

número de Corporaciones y entidades 
que al amparo de dichas disposiciones 
solicitan con empeño auxilios del Estado, 
para iniciar ó continuar trabajos de ilu
minación de aguas, de que tan necesita
da se encuentra nuestra agricultura, y 
que revelan la atención que se presta á 
este asunto de vital interés para el fo
mento de nuestra riqueza, obligan al Mi
nistro que suscribe á propurár y prose
guir en el camino emprendido, amplian
do la protección y auxilio que el Estado 
debe otorgar á todo el que quiera dedi
car su capital y su trabajo á obra tan útil 
y provechosa cual es la de poner en pro
ducción una abundante riqueza perdida 
en el seno de la corteza terrestre.

La situación geográfica de la Penínsu
la, el desigual relieve de su suelo y la 
orientación de sus cordilleras, son condi
ciones desfavorables para la regularidad 
y extensión de las lluvias, pero en cam
bio favorecen la információn de grandes 
mantos y nivelés subterráneos, que, por 
lo general, tienen el peculiar carácter de 
regularidad de su caudal, constituyendo 
así una verdadera riqueza en las comar
cas que tienen la fortuna de hacerlas sur
gir para satisfacer las múltiples necesi
dades de la vida, de la agricultura y de 
la industria.

Mas el proceso de alumbramiento de 
estas aguas es sumamente complejo y 
difícil, tanto en lo relativo á la determi
nación de su existencia, como en lo con
cerniente al señalamiento del punto más 
favorable á sú emergencia.

Estos estudios, verdadera aplicación 
de la Geología fundamental ó clásica, 
exigen un detenido conocimiento de la 
estratigrafía y de la petrografía regiona
les, y á pesar del valiosísimo auxilio que 
á la resolución de esos dos problemas 
prestan, no se llega en su solución más 
que á la probabilidad, nunca á la segu
ridad. Y este carácter aleatorio que tie
nen los intentos de iluminación de aguas 
subterráneas, unido á lo costoso de las 
investigaciones á regulares profundida
des, restringiendo por ello el número de 
agricultores que se deciden á acometer
las, es razón bastante para que el Estado 
emprenda los trabajos indicados en el 
Real decreto de 15 de Julio de 1905, á fin 
de que sirvan de ejemplo y de ̂ tím ulo á 
entidades y Corporaciones, y auxilie con 
subvenciones apropiadas la ejecución de 
las obras que estime dignas de protec
ción, sin perjuicio de las garantías nece
sarias para la debida aplicación de las 
cantidades concedidas.

Y de igual manera que la Administra* 
ción estudia, subvenciona ó ejecuta un 
pantano, un canal úotra obra qué estime . 
de interés general,debe estudiar^ subven
cionar ó ejecutar un pozo ariésiaiiOiaii 
SQosvthi 5 an  d m ajo i atU donde eeoa-
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fieando las aguas meteóricas superficia
les se demuestre por el estudio hidrogeo- 
lógico la posibilidad de complementarlas 
con aguas profundas surgidoras.

El auxilio más eficaz y práctico que la 
Administración puede prestar á todo el 
que lo demande, es ofrecerle desde luego 
gratuitamente y en todo tiempo su con
curso técnico, poniendo á su disposición 
el archivo y personal de la Comisión geo
lógica, para que desde el primer momen
to, y aiites de que los particulares ó Cor
poraciones inviertan cantidad alguna en 
los trabajos, encuentren el consejo cien*- 
tífico y la experiéncia que el Gobierno 
les brinda; debiendo además otorgar au
xilios pecuniarios en perfecta relación éón 
el costo de las obras que se subvencionen, 
y aun ejecutarla por su cuenta, en casos 
de interés general, cuando su importan
cia y trascendencia así lo requieran.

Para dar unidad á las disposiciones 
dictadas acerca de esta interesante mate
ria, y á infundir alientos á los investiga
dores de ésta riqueza subterránea con 
una mayor amplitud y éficacia ch la pro
tección que el Estado debe Otorgarles, él 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
som eterá la aprobación de V.M. e l ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Junio de 19Í0.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Fermín Calbetói.

JU3AL DECRÍTPO
A propuesta del Ministro de FomeiítOi 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.* Corresponde al Instituto 

Geológico de España el estudio de las 
condiciones que para el alumbramiento 
de aguas subterráneas reúnen las cuen
cas hidrológicas, y el señalamiento de los 
puntos más adecuados para efectuar tra
bajos de investigación.

Art. 2.* Mientras el Ministro de Fo
mento no designe la cuenca ó cuencas 
cuyo estudio hidrológico subterráneo 
considere preferente, correspondo al lns- 
tituto Geológico disponer la forma y or
den en que se han de estudiar, y cuahdo 
considere suficientes los estudios efectua
dos en algunas de ellas para aconsejar la 
realización de tíaba j os de iluminación de 
aguas que deben ser realizados por el 
Estado, por ser de reconocido interés ge
neral, propondrá á la Superioridad su 
ejecución con arreglo á proyecto y pre
supuesto formado por la Dirección del 
Instituto.

Art. 3.* Los sondeos, la perforación de 
pozos y galerías, y demás trabajos de 
alumbramiento que hayan de emprender
se por cuenta del Estado, se llevarán á 
efecto, bien mediante contratos ó por Ad
ministración, y siempre bajo la dirección 
técnica y vigilancia del personal del Ins- 
fítuto.

Aií;. V  Ocíh détóhO á láfe obras que

hayan de efectuarse por Administración, 
el Estado facilitará desde luego al Insti
tuto el material especial y el personal 
que sean necef-n'

Art, 5.® No se comenzará trabajo álgü- 
no de alumbramiénto de ágiiás por cuen
ta del Estado, sin la áprobációh previa 
del proyecto y presupuesto correspon
dientes y sin tener asegurados los re
cursos indispeñsáblés. Al efecto, en los 
presupuestos dél Mitíistefio de Fomen
to, se cóñsignárá ánualméhte la  cáiíti- 
dad necesaria para ello, después qüe él 
Instituto Geológico présente á la Direc
ción General de Agricultura, con la de
bida ántélaciótt, relación de los prefec
tos aprobados el año anterior, con |el 
valor presupuesto de todos y cada uño de 
ellos, á fin de quíe SU importe se incluya 
en el inmediato éjercieio económico.

Art. 6.® Cuando el Estado haya de 
efectuar trabajos de alumbramiento de 
aguas en terrenos de particulares, se ele
girán desde luego los puntos que reúnan 
condiciones más convenientes para la 
realización de las obras, atendiendo ade
más á las ventajas que ofrezcan los pro
pietarios.

Si fuera necesario, se procederá á la  
expropiación forzosa y al señalamiento 
del servicio en la misma forma que para 
la ejecución de obras públicas.

Art. 7.® Además de los trabajos qué 
él Estado realice directamente en benefi
cio general, podrá auxiliar á las Corpo
raciones, entidades ó particulares que 
intenten ó emprendan alumbramiento de 
aguas por su cuenta, siempre que á juicio 
de la Comisión del Mapa Geológico, las 
labores proyectadas ofrezcan probabili
dades de éxito. *

Cualquiera á quien interése la investi
gación de aguas subterráneas podrá soli
citar el Auxilio del Estado mediante ins
tancia al Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, en la qué se 
hará constar las cirounstanciae del casó 
y el fundamento de la demanda.

Art. 8."̂  El auxilio del Estado será de 
dos clases: informativo y pecuniario.

Será informativo:
1.° Cuando se trate de alumbramien

to de aguas que se intenten con fin pura
mente particular, el instituto Geológico 
facilitará al solicitante los antecedentes 
de que disponga y puedan servir para 
esclarecer el asunto, y; si laDirección Ge
neral lo estima conveniente, dispondrá 
que su personal examine sobre el terre
no los puntos y circunstancias de la in
vestigación, y aconseje en informe, del 
que se entregará copia al interesado, en 
todo lo pertinente á su proyecto.

2.* En los asuntos de limitada aplica
ción local promovidos por las corpora
ciones ó entidades en ellos interesados^

I la Dirección General, previo informe del 
í Instituto geológico, oi^enará, si 16 juaga 
t prqcedenteí que j e  practique el 

detéuidtí dél pró^yíeíd  ̂y ^e la l e u d a d  y

se formule el dictaiiíen Gorrespondio3nt'^ i 
que será cedido en provecho do la t  o 
poración ó entidad solicitante.

Será pecuniario el auxilio:
Cuando las corporaciones Ó entidad es 

traten ide alumbrar aguas subtorrai' 
destinadas á aplicaciones de interós bo 
neral manifiesto. En estos casos podrr  ̂  ̂
Estado contribuir á la ejecución de «í? 
obras con úna subvención que no exce
derá del 50 por 100 del présúpuesto total, 
y que sorá abonada á los iólicitantos en 
la forma y plazos que fijará el Ministro 
de Fomento para cáóa caso.

Art. b.^ la cohcésióñ del auxilicp
pécühiarib SéñaK̂ ^̂  aidículo ante
rior, séfá Requisito iíñpréscihdible que 
él Institúto Geológico, médiánte previo y  
taizoíiádo ihfórme, ponga de manifiesto* 
qtté la cómáféá dónde Sé trata de alum.- 
brar ágúás sübtérr^^  ̂ réune condicio' 
nes para esperar úñ resultado fávor&ble,. 
señále el phñfó ó para jé dónde con veuf 
drá éfectúar la óbrá, estudié él proyecto 
y |>résu|)üéstÓ dé la "misma y emita su 
parecer acerca de la cuantía y condicio
nes déráuMIio coú qué él Estado podría 

! aytSdár 1á los so lic íta h ^
Art. 10. Una vez concedido un auxi

lió, lÓstrábájós habrán dé emprenderse 
pór órcoñéesionário én forma y tiempo 
que óíré¿cáh á la Administración garan- 
tíás bastáhtés dé lá debida aplicación de 
lás cáiitidadés concedidas.

A.rt. 11. Las cóncesiónéS de auxilios 
caduéaT*áñ:

1.® Por abandono qiíe de ellas haga el 
concesionario, y

2.® Cuando los trabajóS ao se empren
dan en el plá^o señalado, ó cuando no se 
ejecuten eU las condiciones establecidas.

El expediente de caducidad se incoará 
por solicitud del concesionario ó por de
nuncia del Instituto Geológico.

Loé trabajos ejecutados en estas conce
siones caducadas quedan de la completa 
propiedad del Estado, el cual podrá uti
lizarlos según las condiciones que en cada 
caso particular establezca.

Art. 12. Serán de propiedad del Esta
do laa aguas que se obtengan en los tra
bajos de alumbramiento efectuados por 
su cuenta; mas podrá cederlas á quien 
lo solicite mediante contrato, cuyas con
diciones se establecerán para cada caso.

Laá aguas iluminadas por Corpoi acio- 
nes, entidades ó particulares serán de su 
propiedad, aun cuando el Estado haya 
contribuido con auxilio informativo ó 
pecuniario al resultado ó ejecución de 
las obras.

Art. 13. Los expedientes relativos á 
aguas subterráneas y las incidencias que 
se susciten, se tramitarán en el Negocia
do de Minas de la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio, en el 
que Sé oreará al efecto uuá ikcción dedi
cada especialmente á esta materia, oon 
arreglo á la J n é tm c ü ió n i^  i  este eíéoto 

Jutbrádedidtaree.
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Art. 14. En los presupuestos corres
pondientes del Ministerio do Fomento so 
consignarán los crédito» necesarios para 
la ejecución de los servicios exiu’esado» 
en el presente decreto.

Art. 1&. Quedan anuladas (mantas dis
posiciones anteriores so opongan á las de 
este decreto.

Dado en Palacio-áveintioelio de Junio 
de mil novecientos diea.

AIJFONSO.
El Ministro de Fomente,

Fermín Callmtefl.

EXPOSICION
SEÑOR: Desde Marzo do 1Í73, fecha ée 

la constitución de la Comisión del Mapa 
Geológico de España; se han introducido 
en los organisinos del Cuerpo de Inge
nieros de Minas muchas transformacio
nes, y con ellas debe armonizar la orga
nización de dicha Coniisión, que en nada 
ha variado desjia entonces.

Al suprimirse la Junta Superior facul
tativa de Minería y crearse en su lugar 
un Consejo consultivo, quedaron vir^ual- 
mente anuladas muchas de las disposi
ciones del Real decreto de <?pustitución 
de la Comisión, entre ellas las que impo
nían á ambos Centros deberes mutuos 
que forzosamente resultan hc¡y ineumpÜ- 
dos, respondiendo,^ con me<iidas parcia
les, á las más apremiantes necesi(ia(íes 
públicas, ha ido sucesiyamente encomen
dando á la Comisión del Mapa Geológico 
nuevos trabajos, sin dqtarla á veces de 
los medios precisos para su ejecueiónj 
demostrándose así la necesidad, impues
ta por las circunstancias, de ensanchar 
la esfera de acción de los servicios espe
ciales y propios de la Comisión, y de dar 
á este organismo técnico el carácter per
manente é importante de un verdadero 
Instituto Geológico, que es como con
vendrá denominarle en lo sucesivo.

En el Congreso Internacional de Bru
selas de 1905, se ha dicho con razón qiio 
la Geología ofrece un poderoso interés 
cientíñco y económico, porque no puede 
tratarse de la geografía, del desarrollo 
agrícola ó industrial y áun de la civiliza
ción de un país, sin que se imponga el 
estudio de la constitución física y geoló
gica del suelo y del subsuelo^ estudio qua 
ha servido de fundamento, mediante in
vestigaciones geológicas, al portentoso 
desarrollo industrial de aquella nación, 
que ha sabido así obtener por la indus
tria minera incrementos de riqueza, y 
nuevos elementos de subsistencia, que la 
Agricultura sola no hubiera podido pro
porcionarle. ^

Este estudio fxperimental de aplica- | 
ción, en armonía con lo que el espíritu - 
de los tiempos quiere que sean estod or- ¿ 
ganismos científicos, se desarrolla en loa " 
artículos del proyectó que trata de aguaii 
subterráneas y de investigaciones para el 
áescubrimieato da nuevos c r i a d a s  mé- ‘ 
tallíeras f  "

Por otra parte, en el proyecto se presta 
la debida atención á la divulgación de 
los conocimientos elementales de la geo
logía con la formación de colecciones de 
minerales, rocas y fósiles, destinadas á 
los Establecimientos de enseñanza y el

Almismo tiempo, confirmándose por una 
experiencia de treinta y siete años que 
los estudios geológicos, para ser bien 
fundacios y merecer confianza, sólo pue
den ser encomendados á un personal en
tusiasta y especialista, tiende el proyecto 
á la formación de ese personal, estimu
lando á los Ingenieros jóvenes que más 
afición y aptitud hayan demostrado para

utilizando en la medida necesaria el per
sonal del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
en armonía con los trabajos que hayan 
de ejecutarse, y las caíitidades que para 
satisfacer estas atenciones se consignen 
en los respectivos presupuestos.

En otro orden de ideas, el proyecto 
preve los casos en que disponga el Go
bierno ejecutar perforaciones ó sondeos 
para la iluminación de aguas subterrá
neas y para el descubrimiento de yaci
mientos minerales ó de combustibles, in
sinuando el principio que deberá desarro
llarse en el proyecto de la nueva ley de 
Minas, de la participación que correspon
de al Estado en las riquezas descubiertas; 
porque este principio, armonizando con 
las ideas modernas, puede ser fuente de 
importantes ingreso».

Fundado en las anteriores fconsidera- 
cicuies, disponiendo hoy el Gobierno de 
multitud de trabajos preparatorios lleva^ 
dos á efecto en estos últimos años por la 
Comisión del Mapa Geológico de España, 
y  deseando imprimir á esta Institución el 
sello de inmediata aplicación que tanto 
ha dé beneficiar á la Agricultura y á la 
Industria, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto dé decreto. 

Madrid, 28 de Junio de 1910.
SEÑORA 

A L .É .P .d eV .M ., 
feimín CaAttóo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Foinento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Comisión del Mapa 

Geológico, nombrada por el decreto de 
20 dé Marzo de 1873, que en lo sucesivo 
se denominará Instituto Geológico de 
España, seguirá encargada de la forma
ción del Mapa geológico de España, así 
como del trazado de las cartas geológico 
industriales de las diversas provincias ó 
regiones, por el orden y opn los detalles 
que áú respectiva importancia requ ieran, 
hasta reunir el caudal de estudios sobre 
estratigrafía,petrógrafía, tectónica, aguas
min^alea^ manantiales artesianos, rocas 
y minerales apUeables á la Agricultura 
ir 4 .ia 1  se

en el citado decreto, indispensable al co- 
nocimiento físico, geológico y minero del 
territorio nacional.

Art. 2.® El Instituto Geológico seguirá 
también encargado de los estudios sis
mológicos é hidrogeológicos que le fue
ron encomendados por los Reales decre
tos de 21 de Enero de 1905 y 15 de Julio 
del mismo año, así como del cumpli
miento de cuanto para el estudio de aguas 
subterráneas prescribe el Real decreto de
esta fecha.

Art. 3.® Seguirá asimismo atendiendo 
el Instituto al estudio y descripción de 
los yacimientos y criaderos de minerales 
útiles que se exploten ó puedan explotar
se en las diversas regiones de España.

Art. 4.® Queda encargado, desde lue
go y muy especialmente, elinstituto Geo
lógico, de los estudios relativos á la r i 
queza hullera nacional y medios de des
arrollarla, con ampliación de los muy 
trascendentales para precisar la exten
sión y límites de las cuencas carbonífe
ras ya conocidas, investigar otras desco
nocidas de posible existencjia y determi
nar la prolongación probable de las 
mismas por bajo de los terrenos más 
modernos que las cubren.

Art. 5.® Continuarán también confia
dos al Instituto Geológico,, si bien for
mando una sección especial, los trabajos 
de triangulación y levantamiento de pla
nos de las comarcas mineras y la prose
cución del trazado de meridianas en los 
distritos en que se juzguen necesarias.

Art. 6.® Aparte de los trabajos antes 
enumerados, el Instituto Geológico ten
drá bajo su cuidado la formación de co
lecciones de minerales, rocas y fósiles, 
materiales, construcción y preparacio
nes micrográñcas, no sólo para su propio 
uso sino para destinarlas á otros objetos 
cuando la Superioridad lo disponga.

En primer término, figurará la colec
ción'general de ejemplares, escogidos, 
que han de responder, por su variedad, 
al estado de los conocimientos acerca de 
la geología nacional, y por su mérito, á la 
importancia y objeto fundamental del 
Instituto; en segundo término, las colec
ciones dedicadas á los estudios y traba
jos de la Corporación, incluyendo los 
ejemplares que se cambien con' otras 
instituciones científicas, nacionáles ó ex
tranjeras, y en tercer lugar, las coleccio
nes que, clasificadas unas para la ense
ñanza usual de la Geología y la Minera
logía, otras para el conocimiento de la 
riqueza nacional, estarán destinadas á 
enriquecer los gabinetes de Historia Na
tural de los establecimientos de ense
ñanza y los Museos Provinciales.

Art. 7.® Las coleciones expresadas, los 
planos. Memorias y libros del Instituto, 
así como cuantos trabajos tenga ultima
dos y documentos haya recopilado, esta
rán en sus gabirietes á disposición dé 
los Ingenieros y Profesores qué deseen 
éxaminarlos, y á la dé las Corgjoracioiiés
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j  personas que soliciten j  obtengan del 
Director el oportuno permiso.

Las colecciones se dispondrán y cata^ 
logarán, de modo que puedan fácilmente 
examinarse las especies que comprenden, 
los terrenos á que pertenecen y  las loca
lidades de dondeproceden..

Los planos, documentos y datos cientí
ficos ó industriales, se ordenarán de modo 
que puedan ser consultados en cualquier 
momento.

Los libros y Memorias se catalogarán 
por orden de autores y por orden de 
aauntos.

Art. 8.  ̂ Cuando alguien lo desee, ya 
con objeto de, emprender trabajos geo* 
lógicos mineros, ó de cualquier espe- 
cie, ya con un fin científico ó literario, 
se le suministrarán, si el Director lo 
juzga oportuno, copias autorizadas de los 
planos^ documentos ó datos colecciona
dos, abonando los interesados los gastos 
que este trabajo extraordinario ocasione 
en las oficinas y dependencias del Insti- 
tu ta

Art. 9.  ̂ Queda, además, encargado el 
Instituto, de cuantos servicias hayan sido 
encomendados á la Comisión del Mapa 
geológico, por disposiciones anteriores, 
bien sea directamente, ó bien sea á las 
Comisiones especiales que se ía incorpo- 

^áron, así como de cuantos trabajos espe
ciales, consultas é informes, le confíe el 
Ministerio de Fomento.

Art. 10. Al Director del Instituto Geo
lógico de España compete:

Formular el plan de trabájo de cada 
año.

Distribuir y ordenar los estudios y en
cargos encomendados al Instituto.

Inspeccionar su ejecución.
Señalar á cada ingeniero la párte que 

debe tomar en dichos trabajos.
Disponer del personal rabalterno.
Acordar y preparar las publicaciones.
Ponerse en relacióÉ cón el Consejo de 

Minería y los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos, para los asuntos en que éstos de
ban intervenir.

Corresponder con otras Corporaciones 
nacionales y extranjeras, dedicadas á 
"análogos fines científicos y establecer 
con ellas el cambio de notas y publica
ciones.

Aplicar á su objeto los fondos consig
nados en presupuesto y los que produz
can las publicaciones y servicios del Ins
tituto.

Art. 11. El Director del Instituto po
drá, en los casos que estime conveniente, 
utilizar la cooperación de Ingenieros que 
no estén directamente afectos al servicio 
de la Corporación, siempre que el trabajo 
que les encomiende sea temporal y com
patible con él servicio oficial qué áqué 
líos puedán estar desemípeñando, abonán
doles, dentro de las cantidades presu
puestas, los honorarios, indemnizaciones 
y  ̂ gastos que Ies corresponda pdr los tra
bajos que efectúen.

Art. 12. Para el desempeño dé todaS 
las funcioñes y servicios reseñado! én los 
artículos anteriorés, habrá unaComfsión 
permanenfe de ingenieros dél Cuerpo 
Nacional de Minas.

Estos Ingenierosy los Auxiliares &c1ÍI- 
tativos que'tárvan á ius órdenei, idrñia- 
rán la plantilla técnica dél InstButo*

Fuera de la plástilla estarán los lágth 
nieron agregados y demáaperSonalfocul- 
tativo qué préste servicios tempérales al 
Instituto.

Art. 13. La Comisión perníanente sé 
compondrá, cuando menos, del Director 
del Instituto, que habrá de ser Inspéctor 
general del Cuerpo de Minas ó Jefe de 
primera clase, un Ingéniero Secretario y  
diez Ingéniéros Vocales, dé los cuáles 
dos, por lo iriénos, habrán do t ^ é r  l a  
categoría de Jefes.

El nombramiento de éstos Ingenieroi, 
se hará por el M[iniéhro dé Fomento, á 
propuesta del Consejo de Minería, previa 
cohsúltá al Director del Inétituto, dándb- 
sé preferencia á los qtie más se hayan 
distinguido por trabajos ó estudios espe
ciales en cualquier rama dé Ik Geoló|;fa.

ArL 14. El número de In^sñieroé agré- 
gados dependerá de los trabajos que de
ban ejecutarse en cada año y de fas canti
dades éápeéíkiñiéiíte cOnsigiildas én h  
Presupuesto pará su lúdeínálzácfón.

Los nombrámiéntos se harán por él 
Ministró le  Foménto, á propúésta d é la  
Dirección del Instituto Geológico.

Én concepto de íngéhieros allegados, 
sólo p ^ rá n  ser destinados á la s  órdén^ 
dé la Dirécción.áél Iiísti^to,'píreivié cól- 
curso Oficial i "los próoédéntéé de la IS- 
cuela déMiháS dé MadHd, dándbéé pre
ferencia á los que ñdás iúoión y aptítud 
hayan démostmdo en los estud ié géoió- 
glcOs,'paféOñtOld^CoS, petrOgi^fícCi, mi
neralógicos é hidrológicos.

Att,í§. Losltí*éttieroságré|fadcs% 
dirán  á los de la Comisión pérnáañédíe 
en iós irábajos de recolección jr ééAidfo 
de minerales y rocas, clasiñcación de 
fósiles, formación de colecciones, estu
dios geológicos é hidrológicos, invéstfgá- 
cioBCs, inspecciones y en cuanto les orde
ne el Director del lálstitúto; disfrutarán 
de una remuneración anual y percibirán 
las indetnúizaciones correspondientés á 
su categoría. .

Art. 16. Los Auxiliares facultativos 
serán nombrados porfía Dirección Géne- 
ja l del Raino á propuesta de la Direc
ción del InstitutoGeológlco, dándose pi^- 
ferencia á los que hayan démoétrado es
pecial aptitud para el dibiijo y para la 
topografía.

Su número dépend^á dé lás necesida
des del servicio; pero hábrá,^cuandO me
nos, Un Auxiliar aféCifó á íá Süsfétaífli, 
dos ál timado de Ĵ lSÉOs y dbéA lás 
raciones tó p o ^ flcas  y jgédgrá^

Art. 17. Loé CipdACés 
cuando sean necesarios, acti^iffii 'Miño 
meros Auxiliares temporeros de l̂os In«

génier<w la €k)misió%en los trabajoi 
de éxcaváción, perforación y  otros, pro
piamente mineros, que puedan ocurrir.

Habrán de ser p^SonaS prácticas y co
nocedoras del terreno en que hayan de 
<^riír,y^príiced¿r fié hná dé las Escue- 
IttélfeMiiMi, At&adén, Carta-
géS^ LiiiÉreÉy yeA .

ÉeAob a|éhtés, serán nombrados, en 
cádahliso,ÍH>f la Direccióh del Instituto 
GéolÓglCO;ho dláfriitaráñ ífe Vemunera- 
dónfl3a,'yl^eícibípáh ía indemnización 
qlfeTé léfe^éhilepiOr la  cfááe de funcio
nes Ijhé'désempélíei, dtfí^nt^ tiempo 
qtíé ̂ réitéh llis iie^c taa ,

A r t  Í8. Quedan afectos al Instituto 
Giot^eOlCÉ Profésorés de la Escuela de 
dé de Minas que éstén encar-
lád&i dé M  c a ta ra s  m  Geología, Pa- 
iédhtol^gifó,ll£herÍlóeía Química analí- 
Ifcá y *Sspogr3fít, S í  éoího cualquier 
Olio I%$ÍÉíOr qué á Juicio del Consejo 
^% B aéría ^ 6 d lp ré S í&  sérvMos espe-* 
dales.  ̂ ^

%  tn^^Féfb m& antiguo se 
U a ^ l é  líi H íT o m k 'M  Instituto 

a i M & ^  del Direc-
^ ’mifecto 8e a^S l, él que le siga

Hñ. 20. Üe la  SécréíaSa se "encargará 
 ̂   ^firntma nom-

Srá^q poyis^ de Agri
ctlduraj, inSuitría y Comércío, á pro
puesta del yír^toi^ del ffis'fiíüto.

A sus ÓrSehes Ihmédfálás estarán el 
i^uxfíiar Sépía^^^ designe el Di
rector y los Escribientes afectos á la Co-

m.

jla  cqnfladá ál Presidénife dél Consejo <
. . . . .

Ip. ,j^l director Ingenieros
del Insiítqto ppdrán réd^^ el auxilio
y cooperación dól íhfi|tifu^̂  ̂Geográfico, de 
la %cue|a de Mina^, de tos Ingéniéros de 
Miqas, , Caminos, Montes y Agrónomos 
destinados en provincias,y de las Auto- 
fidades, Coi^oracionés y Empleados del 
Gobierno ó de los Municipios que pue
dan prqpprqionar datos y noticias útilea 
á sq,co|netido.
 ̂ Art. 23. Los explotadores de minas, 
aguas subterráneas j  canteras, quedan 
obligados á fácilitar á los Ingenieros del 
Instituto Geológico en funciones de se- 
yicio, la visita á las labores de sus explo- 
laciones, así como á suministrarles cuan
tos datos y muestras juzguen indispen- 
sabíes para su estudio, siempre que no 
Sean d éc illc te r reservado.

La definición de este ^ tim o  caso per
tenecerá al Ingeniero fteíe del Distrito 

. minero.
Art. 24. El Director del Instituto para 

el mejor desempeño de sus múltiples 
fttócíones Consültárá á  la Superioridad 
ca lid o  lo crea necésário, y oirá en Jun
ta á los Ii#iiilcros del Cuerpo de Minas 
que componen la Comisión permanentei
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acerca de cuantos asuntos considere de 
gran interés y muy especíaimeiite en lo 
relativo á la organización y í%imen in
terno de la institución, distribución de 
servicios ypublicación de los trabájos 
últimados.

Art. 25. La I>ireeción del Instituto, 
teniendo en cuenta los recursos disponi
bles y los trabajos ultimados por los In 
genieros á sus. órdenes, podrá publiqar 
las Memorias, Mapas, descrippjonea.y no
ticias geológicas que juzgue oportuno, en 
análoga forma á la de los Boletines y Me
morias de las Institncipnes similares ex
tranjeras; y podrá establecer la venta y 
suscripción de estas producciones, á fin 
de que los recursos que así, se obtengan 
contribuyan á sufragar loa gastos de pu
blicación; si bien con la obligación^de re
mitir gratuitamente un ejemplar de cada 
obra, á las Jefaturas de Ips.D^tritos mi
neros, á las Direcciones Generales délos 
Ministerios de Fomento y Hacienda, á las 
Academias de Ciencias y á lps Centros 
oficiales del Cuerpo de Minas.

Art. 26. El Director del Instituto re
dactará^ anualmente uha Memori^ que 
elevará al Ministro de Fomento, previo 
informe del Consejo de Minería, en que 
se exponga: la marcha de los diversos 
trabajos confiados al Instituto^ cuanto 
sea conducente al conócimiento de su 
eficacia y convénga á su d^arrollo; la 
parte que en ellos hayan tomado los In 
genieros de Minas, afectos ó no á la Co
misión, y un estado detallado de los re
cursos habi(iosy su aplicación durante 
el año.

En la referida Memeria el Director es
pecificará el plan de estudios y trabajos 
para el año próximo, con designación de 
las comarcas á que los estudios se refie
ran, y principalmente las investigacio
nes y sondeos que por cuénta del Estado 
hayan de efectuarse, sea en busca de 
combustibles minerales, sea en busca de 
jaguas subterráneas.

Art. 27. El Instituto Geoló^co de Es- 
paha, sin perjuicio de su labor funda
mental geológica, dedicará su actividad, 
do acuerdo con el Real decreto de esta 
iecha, al reconocimiento de las diversas 
cuencas hidrológicas de España, dando 
orden de preferencia á aquella ó á aque
llas que su Dirección juzgue de más in
terés, y cuando considere suficientes ios 
estudios realizados en una región más 6 
menos extensa, para resolver acerca de 
la conveniencia de emprender en ella 
trabajos de iluminación de aguas, eleva
rá al Ministerio de Fonientó el proyecto 
y  el presupuesto corresponójentes.

Art. 28. Corresponderán al Instituto 
Geológico la dirección y la vigilancia de 
los trabajos de alumbramiento de agua 
que se emprendan por cuenta del Estado, 
táuto cuando sé contraten, como cuando 
S0 ejecuten por Administración, v

El Instituto será, desde luego, .dotado 
del material especial y del personid;.idó- 
meo necesarios para fiiohos. efectos»

Art. 29. Corresponde también al Ins
tituto Geológico, informar acerca de las 
probalulidades de éxito é interés positivo 
de loa trabajos iniciados por cuenta de 
las entidades ó particulares que solicitexi 
el auxilio del Estado para la investiga
ción de aguas, así como tmnb^$n respec
to de la importancia y cuantía del r ^ -  
rido auxilio y de la forma en que proce
da hao^le efectivo, según se trate de un 
interés particular, local ó gmierid.

Artt 30. El Instituto será oído en los 
expedientes administrativos que se ins
truyan sobre aguas subterráneas, así 
como en los que se tramiten sobre con
cesión, captación, defensa y aprovecha
miento de los manantiales de aguas mi
nero medicinales de origen subterráneo.

Art. 31. El Elstado, reservándose cuan 
tos derechos sean compatibles-con la ley 
de Minas, para cuando considere equita
tivo resarcirse de los gastos anticipados 
con una participación en las riquezas des- 
cubibrtas, hará por sú cuenta investiga
ciones y^ sondeos para eL estudio de los 
criaderos mineralfs y cuencas carbonífe
ras, previo señalamiento por el Instituto 
Geológioo de las comarcas donde dichas 
investigaciones puedan tener mayor in-

Art. 39. Aprobados por la Superiori
dad el estudio estratigráfico correspon
diente y el proyecto y presupuesto de la 
ebra, ésta se entenderá declarada de uti
lidad pública para los efectos consi
guientes.

Art. 33. La dirección y la inspección 
.de esta clase de trabajos,, ya se ejecuten 
por cqntrata, ya.pQr Administración, co- 
rrespoMqq,al Instituto Geológico.
 ̂ A rt 34. Áqordada por la Superioridad 

>la reaUzación de un proyecto de esta es
pacie, será ejecutado preferentemente en 
el punto donde exista tej^eno franco que 
se preste á posteriores concesiones.

Si conviniere, por razopee técnicas ó de 
ntayor probabilidad, emprender la obra 

.̂ en terrenqa registradosi se  preferirá para 
au  ejecución aquel en que m  concesiona
rio niínero preste may^r concurso y faoi-

, El instituto, no Qb8tote» n a  j)odrA co- 
^ n z a r  n in ^ n  irabajOb sino cuando se 
haya ponaiguado su importe en los pre- 
SUpueateo..en aquellos casos íOn que la 
consignación de que para eateobjeto dis- 
popgs po. fuere suftctente. !

Ari- 35  ̂ sección de la .Comisión 
ejefiutiya destinada á los trabajos fie  ̂red | 
de,trianirula<4Ón 7  trjR̂  meridia- ^
p as .sn rag W P < ^ J^  iusteuarionos eape-  ̂
. cialii, que alefecto dicten.

En su defecto, la Dirección fiel lUBtitu- 
|o, cuando,pcurrn un trabajo 4 o osaindo- 
40i ppdr4# ínz«a convenientei poner
se de acuerdo con los Ingenieros Jefes ; 
de los distritos miuE»*os, á fin de utilizar 
la cooperación del p^aonal á sus órdenes, 
riempro que no esté , ocupado .en otras 
jitwcionci... ‘

Art. 36, La conservación de lós mojo* 
nes de la triangulación y de las meridia
nas, quedará en todo caso al cuidado del 
personal de los distritos mineros.

Aj?t 37» Los Ingenieros y Auxiliares 
que presten servicios en el Instituto Geo
lógico continuarán percibiendo las in* 
demnizaciones ordinarias que des estén 
asignadas^ y las extraordinarias á que 
tengan derecho por la Instrucción vigen
te de indemnizaciones al personal facul
tativo.

Art. 38. Se abonará á los lúgenieroa 
que cooperená los trabajos del Instituto 
Geológico las indemnizaciones que lea 
correspondan.

Art. 39. Se consignarán en los presu
puestos las cantidades necesarias para 
la ejecución de los servicios comprendi
dos en este Real decreto.

Art. 40. Quedan derogadas todas laa 
disposiciones anteriores que se opongan 
á las del presente decreto. *

Dado en Falado á veintiocho de Junio 
de mil novecientos diez. , -

ALFONSO.
n  niniitro de Fomento,

Ftrmíi ealbítéi.

EXPOSICION
SEÑOR: Los múltiples y complejos co

nocimientos que requiere la enseñanza 
del Ingeniero agrónomo si ha de tener 
preparación suficiente para la alta inves
tigación científica, trabajos catastrales 
colaboración en el Instituto Geográfico y 
Estadístico, enseñanza superior, direc
ción de Efltablecimiéntos especiales y 
tpdo cuanto de él reclama el Servicio Na
cional Agn*onómico, no permiten que los 
estudios de esta profesión se ajusten es
trictamente al plan de otras carreras es
peciales de conocimientos más homogé
neos y finalidad más concreta; pero recla
man con mayor imperio la especlaliza- 

^ci6n de los estudios preparatorios.
Np basta al Ingeniero agrónomo la ap

titud  para la^ matemáticas, aunque no 
pueda ni deba prescindir de estas cien
cias, incluso en sus desenvolvimientos 
superiores; pero concretando su estudio 
áloBconocimientoaprecisos para las más 
indispensables aplicaciones y el ingreso 
en la Escuela, no puede limitarse á laa 
matemáticas elementales, sino que deba 
comprender además otras materias fun
damentales para el conocimiento de la 
ciencia agronómica, que sirvan á la vea 
como demostración de aptitudes que ésta 
requiere, no con el fin de limitar los alum
nos á  un número deplazas preconcebido, 
sino, con el: de practicar una racional se
lección de los idóneos para esta rama de 
la ingeniería.

La hetereogeneidad de las asignaturas 
de cada año no permite aceptar el siste
ma, muy lógico y recomendable en otras 
profesiones, de reducir á un solo examen 
de non junto la prueba de todas las del
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grupo que cada año comprende; pero se i 
procura en el adjunto proyecto de Regla-  ̂
^ en to  la simpliñcación y casi supresión \ 
de Iqs exámenes en la forma en que vie
nen veriñcándose, y evolucionando pon 
prudencia se establece la prueba trimes
tral y califleación final del curso, funda
mentalmente por el Profesor, sin prescin
dir por completo de una conveniente in
tervención, que sirva al alumno más que 
de rigor de examen, de garantía de ju i
cio, reservándole la posibilidad de de
mostrar su suficiencia ante un Tribunal.

Misión importantísima de un Ingeniero 
agrónomo es la vulgarización de la cien
cia agronómica y estar para ello en el ma
yor contacto con las clases agricultoras; 
mas su labor no sería por completo fe
cunda si no cuenta con e} concurso de 
agricultores ilustrados y de auxiliares 
competentes, que sin reunir todos los co
nocimientos del Ingeniero tengan la sufi
ciente cultura agronómica. A este fin, el 
Ministro que suscribe se propone some
ter en plazo no lejano á la aprobación de 
V. M. un plan de enseñanza agripóla se
cundaria, en el que tenga la parte agro
nómica toda la extensión necesaria para 
que puedan adquirir esos conocimientos 
y llenar esos fines cuantos por vocación 
ó interés particular lo deseen.

Fundado en las razones que anteceden, 
el Ministro que suscribo tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
.siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 2B de Junio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. í^ de V. M., 
Fersiín Calbetós.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
*^Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto 

Reglamento por qge ha de regirse la 
Escuela especial de Ingenieros Agró
nomos.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las es

tablecidas en el Reglamento de que se 
trata.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbeton.

BBGI.AMENTO
de la  Recuela especial de Zugonleros 

Agrónomos.
CAPÍTULO PRIMERO

Objeto d3 la Escuda*
Artículo 1.® La Escuela especial de 

Ingenieros agrónomos tiene por objeto: 
í.® Dar la enseñanza completa de esta 

profesión.
2.® Comprobar la que privadamente 

adquieran los que pretendan ejercer al 
servicio de particulares dicha profesión 

Ingeniero agrónomo*

3.® . Adquirir exácto conocimiento de 
los progresos que, relacionado!^con la 
enseñanza agroiióniica, se realicen en los 
países extranjeros, propagándolos des
pués en la parte que convenga ^en el 
nuestro por los medios de publicidad 
apropiados. .

4.® Hacer los ensayos y reconocimien
tos que en relación con los medios de 
que la Escuela disponga, ordene la Su
perioridad ó soliciten las Corporaciones 
y los particulares.

5.® Expedir los certificados de apti
tud respecto á los estudios cursados en 
ella.

Art. 2.® Se admitirán en esta Escuela 
dos clases do alumnos: los Oficiales  ̂ que 
serán los que reciban la enseñanza en la 
misma, ajustándose á todas las prescrip
ciones y requisitos que para ellos esta
blece esto Reglamento, y los Libres, que 
SBrán los que estudien en la Escuela ó 
privadamente las asignaturas de la ca
rrera con sujeción á lo que en este 
Reglamento para los mismos se pres
cribe.

Art. 3.® A la terminación de los ^ tu - 
dios se expedirán á favor de los intere
sados que lo soliciten, títulos profesiona
les de Ingeniero agrónomo, haciendo 
cpnstar en dichos títulos el régimen de 
enseñanza seguido por el alumno, y por 
tanto, el concepto de alumno oficial ó de 
alumno libre en que el interesado termi
nó la carrera.

Para el desempeño de cargos profesio
nales al servicio del Estado, de la Pro
vincia, de los Ayuntamientos y de lás 
Corporaciones que administren fondos 
públicos, será preciso poseer el título 
que corresponda á los que hubiesen sido 
alumnos oficiales.

Los títulos correspondientes á los que 
terminaron la carrera en concepto de 
alumnos libres, habilitarán sólo para 
ejercer la profesión al servicio de enti
dades de carácter particular.

CAPITULO II 
De la enseñanza, constitución y régimen 

dé los cursos,
Art. 4.® Comprenderán la enseñanza:
1.® Las lecciones orales.
2.® Las correspondientes á las prácti

cas en las distíntes asignaturas.
3.® Las visitas de estudio á los Esta- 

blecimio^ tos científicos y á los Centros 
de servicias que importe conocei*, y las 
excursiones á provincias ó al extranjero,

Art. 5.  ̂ El plan de (-studios para se
guir la carrera de lo genio ro agrónomo 
será el siguiente:

Curso complementario de la preparación, 
constituido por las siguientes enseñanzas.

Primera asignatura.—Química gene
ral.

Segunda ídem. —Mineralogía y Geo
logía.

Tercera ídem.—Ampliación de mate
máticas: Complemento de Algebra; G^j- 
mctría analític?); C álculo  d‘í;ireiicial y 
sus aplicaciones.

Cuarta ídem,—Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones.

Quinta ídem.—idioma inglés (traduc
ción).

CURSOS OFICIALES 
Primer curso.

Primera asignatura,—Análisis, quími
ca general y aplicada.

Segunda ídem.—Ampliación de Botá
nica. .

Tercera ídem,—Climatología y Agro
logía,

Cuarta ídem.—Cálculo integral y Me 
cánica racional.

Quinta ídem.—Idioma alemán (traduc
ción). •

Segundó curso.
Primera asignatura.—Química agríco

la y Análisis agrícola.
Segunda ídem.—Zoología aplicada y 

Zootecnia. >
Tercera ídem.—Topografía y Geode

s ia .
Cuarta ídem.—Mecánica aplicada.

Tercer curso.
Primera asignatura,—H^rbicultura y 

Horticultura.
Segunda ídem.—Arboricultura, Selvi

cultura, Jardinería.
Tercera ídem.—Construcción y Arqui

tectura agrícolas.
Cuarta ídem.—Motores agrícolas y má

quinas operadoras del cultivo y de la re
colección.

Cuarto curso.
Primera asignatura. — Ampelografía, 

Viticultura, Enología.
Segunda ídem.—Industrias agrícolas. 
Tercera ídem.—Electrotecnia general é 

industrial agrícola.
Cuarta ídem.—Hidráulica general y  

agrícola.
Quinto curso.

Primera asignatura.—Economía agrí
cola.

Segunda ídem.—Patología vegetal. 
Tercera ídem.—Estadística, Catastro, 

Le;¿islación.
Cuarta ídem.—Organización y admi

nistración de Empresas agrícolas (Pro
yectos generales de explotación).

Quinta ídem.—Agricultura comparada 
(Trimestral).

Sexta ídem.—Nociones de patología 
animal (Trimestral).

Art. 6.® Cada una de laa asignaturas 
indicadas tendrá, además d é la  oral, su 
correspondiente clase prá'ctica, y en ésta 
efectuarán los alumnos los trabajos de 
campo, los de laboratovios, gabinete, et
cétera, que suponga la debida adquisi
ción do la respectiva enseñanza,

Art. 7.  ̂ El detalle de los estudios que 
han de ser incluidos en cada asignatura 
y la agrupación de los mismos pava cons
tituir necesariamente tros partes en cada 
una de ollas, así como di número de cla
ses para cada asignatura, so determinará 
anualmente por la Junta de Profesores, 

Las clases prácticas serán objeto do 
una reglamentación especial, que igual
mente formará la Junta de Profesores do 
la Escuela; este Reglamento regulará la 
índole de las prácticas quo debon reali- 
zarge y la duración y éppca que á cada 
una de ellas se asigne.

El plan de <̂ st»;¿ríos para cada año se 
pondrá en bónoeimienu» do los alumnos 
medianPd la fijación de una copia del 
plan en la tabla de anuncios de la  Es- 
CUiíia,

Los programas se revisarán y modifi
carán siempre qne se introduzcan refor
mas de imporj.üíK}ia en el plaji dé es
tudios.

Art. 8.® Los años académicos empeza
rán el 1.” de Octubre y terminarán en 30¿ 
do Bepíieiiibre siguiente.

Las lecciones orales, y en general lP4j 
de prácticas, se darán á partir del 1.® (ie 
Octubre, terminando ül 15 de Junio ^i- 

i gniente; pero se podrá ampliar dicho 
plazo hasta final de este último mes. para 
todas ó para algunas de las asign.aturas, 

 ̂ si circunstancias especiales asi lo exi- 
I  giesen.
I Los cursos comprenderá^ tres perío»
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dos, que se denominarán trimestres, cuya 
duración respectiva precisará la Juntá de 
Profesores.

Las clases orales serán de hora y me
dia, y las de prácticas podrán ser hasta 
dG tres, según sus circunstancias.

Para determinadas asignaturas que lo 
reclamen, el curso es prorrojgable en el 
concepto de prácticas, á partir de las fe
chas de terminación anteriormente ci
tadas.

El Profesor que necesitase tal prórroga 
precisará y á su debido tiempo someterá 
á la aprobación de la Junta la que estime 
necesaria para completar debidamente la 
práctica de que se trate.

Con las salvedades que detalladas que
dan, los días del mes de Junio que pue
dan seguir al de terminación de las cla
ses, y los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre, se invertirán en exámenes, 
exctirsiones de estudio y vacaciones.

Art. 9.® Además de los domingos, día 
do fiesta ó luto nacional y de precepto, 
no serán días de clases: los de Carnaval 
y  Miércoles de Ceniza, los de Semana 
Santa, los once últimos días de Diciem
bre y seis primeros de Enero y los días y 
cumpleaños de SS. MM. los Eeyes reinan
tes y de S. A. R. el Príncipe de Asturias.

CAPITULO III 
Personal y material,

Art. 10. Formarán el personal de la 
Escuela:

a) Ingenieros.
Un Director, que será el Jefe inmedia

to de ella en cuanto concierne al gobier
no, representación y administración in
terior de la misma.

Un Profesor para cada una de las asig
naturas y para cada una de las agrupa
ciones de servicios que siguen, sobreen
tendiéndose que se incluye en cada asig
natura las clases teóricas y las de prácti
cas que le correspondan:

1.® Química general y Agricultura 
comparada, y servicio en la Estación 
agronómica.

2.® Mineralogía y Geología.
3.® Ampliación de Matemáticas.
4.® Geometría descriptiva y sus apli- 

caCipnes.
Análisis qqímica general y apli

cada, y servicio en la Estación agronó
mica.
. 6.® Ampliación de Botánica, y servi
cio de la Estación de ensayo de semillas.

7.® Climatología y Agrología.
8.® Cálculo integral y Mecánica racio

nal. Mecánica aplicada.
9.® Química agrícola y Análisis agrí

cola, J  servicio en la Estación agronó
mica. "

10. Zoolosíá aplicada y Zootecnia.— 
Nociones de Patoíd^’í! animal, y servicio 
en la Estación pecuaria. '

11. Topogrofía y Geodesia.
12. Herbiculturá y Horticultura.
13. Arboricultura, Selvicultura y Jar

dinería.
14. Construcción y Arquitectura agrí

colas.
15. Motores agrícolas y máquinas ope

radoras del cultivo y de la recolección.
16. Ampelografía, Viticultura y Eno

logía.
17. Industrias agrícolas.
18. Eleatrotecnia general é industrial 

agrícola.
19. Hidráulica general y agrícola.
20. Economía agrícola.—Organización 

y administración de Empresas agrícolas. 
(Pi:oyectos generales de explotación).

21. Patología vegetal y servicio en la 
Estación de patología.

22. Estadística. —Catastro. —Legisla
ción.

23. Idiomas: inglés y alemán.
Podrán existir, además, hasta tres Pro

fesores auxiliares,, si por las exigencias 
de las enseñanzas teóricas y especialmen
te de las prácticas, la Junta de Profeso
res lo propusieran.

b) Personal auxiliar subalterno.
Un Ayudante del Cuerpo.
Tres Preparadores químicos para los 

laboratorios.
Un Preparador perito electricista.
Un Encargado del Observatorio Me- 

tereológico.
Un Conservador de colecciones grá

ficas.
Un Maestro mecánico conservador.
Un Jardinero hortelano.
Tres Mozos de laboratorio.

c) Personal administrativo.
Un Oficial de tercera clase de Admi

nistración civil.
Un Oficial de quinta clase de Admi

nistración civil. (Escribiente primero).
Un Escribiente segundo, aspirante de 

primera clase á Oficial de quinta clase de 
Administración civil.

Un Conserje.
Un portero.
Cinco Ordenanzas.
Un Guarda.
Art. 11. Constituirán el material de 

la Escuela:
1.® El edificio, jardines, huerta, par

celas de cultivos, y demás dependencias.
2.® El moblaje, enseres y utensilios.
3.  ̂ La Biblioteca y colecciones de Di

bujo.
4.® El Museo formado con las colec

ciones de minerales, plantas, semillas, 
abonos tierras, con los aparatos de To
pografía y Geodesia y con los demás 
modelos de máquinas, herramientas y 
útiles que exige la enseñanza.

5.  ̂ Los laboratorios, de Análisis quí
mica y química aplicada, de Electrotec
nia general é industrial*agrícola, etc.

6.® Los archivos de Secretaría.
Art. 12. Los inventarios de las diver

sas secciones del material de la Escuela, 
se revisarán todos los años y en ellos se 
incluirán los objetos nuevamente adqui
ridos y se anotará la alteración resultan
te en el material que figura inventa
riado.

CAPÍTULO IV 
Be la\ Junta de Profesores,

Art. 13. Los Ingenieros Profesores y 
Profesores auxiliares de la Escüela, con
vocados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta de Profesores, cu
yas atribuciones son:

1.̂  ̂ Discutir y precisar los diferentes 
programas de las asignaturas que consti
tuyen la enseñanza y los cuestionarios 
relativos al ingreso.

2.® Interpretar el Reglamento en los 
j<»sqs dudosos y resolver en los no pre
vistos

3 ° ' ResolvC’’ sobre las faltas cometí- 
das por los alumnJ^^eHipre que de ellas 
hayan de conocer.

4.® Proponer todas las reformas y me
joras que se consideren convenientes 
para la enseñanza, así como las modifi
caciones que sea oportuno introducir.

5." Acordar el modo en que han de 
efectuar las prácticas los alumnos bajo la 
dirección de los Profesores ó Profesores 
auxiliares á quienes correspondan,

6.® Hacer uso de las atribuciones que 
la legislación de Instrucción Pública 
confiera á los claustros universitarios y

las demás que se consignen en este Re
glamento.

7.* Informar á la Superioridad, las 
instancias de los que aspiren á ser Pro
fesores y Profesores auxiliares.

Art. 14. La Junta propondrá todos los 
años dos Ingenieros del servicio de la 
Escuela, para que Vayan á estudiar, du
rante las vacaciones, ios establecimien
tos, servicios, explotaciones ó institucio
nes agrarias, en España ó en el Extran
jero, á cuyo efecto recibirán como indem
nización extraordinaria la que acuerde la 
Superioridad.

Art. 15. La Junta celebrará sesión 
cuando lo acuerde el Director ó lo solici
ten tres de los individuos que la compo
nen. Es obligatoria la asistencia á estos 
actos para todos los individuos que cons
tituyen la Junta.

Art. 16. Para que la Junta tome acuer
do, es necesario que se reúna más de la 
mitad de los individuos que la compo
nen. A la segunda citación se resolverá, 
sea cualquiera el número de los  ̂ que 
asistan. "

Desempeñará el cargo de Secretario el 
que lo sea de la Escuela, y en su defecto, 
el Ingeniero de menor antigüedad entre 
los presentes.

Art. 17. Las votaciones serán: ordina
rias, nominales y secretas, y se harán por 
orden, inverflb de antigüedad, princi
piando por el ingeniero de menor cate
goría, y terminmido por el Presidente, 
cuyo voto será de calidad en caso de 
empate. Para la antigüedad se tendrá en 
cuenta el número que ocupen en el esca
lafón general del Cuerpo, ya estén en 
activo ó en situación de supernumerarios,

Las votaciones nominales se harán 
cuando lo pida un Vocal, y las secretas, 
siempre que se trate de asuntos de per
sonal.

Todo Vocal tiene derecho á formular 
voto particular en cuantos asuntos en
tienda la Junta de Profesores, y á que se 
acompañe éste en los informes que pida 
la Superioridad

Art. 18. Las actas se extenderán en un 
libro foliado y rubricado, firmándolas el 
Secretario con el visto bueno del Direc
tor, y al margen se anotarán los nombres 
de los que asistan á la sesión.

Art. 19. Todos los años, concluido* el 
curso, se reunirá la Junta, con objeto de 
discutir las mejoras que convenga intro
ducir en la enseñanza.

El resultado de esta discusión lo con
signará el Director en la Memoria anual 
á que se refiere el apartado 9 del artícu
lo 20 de este Reglamento.

CAPITULO V 
Bel Director,

Art. 20. El nombramiento del Direc
tor de la Escuela se hará por el Gobierno 
y recaerá en un Inspector general del 
Cuerpo ó en un Profesor de la misma 
con categoría superior á la de Ingeniero 
primero, Jefe de Negociado de primera 
clase.

Art. 21. Corresponde al Director:
1.® Cuidar de la exacta observancia 

de este Reglamento y del cumplimiento 
de las órdenes qae reciba de la Superio
ridad.

2.® Dictar las disposiciones que sean 
conducentes al buen régimen y discipli
na del Establecimiento.

3.® Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevando á la Superioridad 
con su informe los acuerdos de aquélla, 
y llevar á efecto los que sean ejecutivos.

4.® Informar todas las solicitudes re
lativas á la enseñanza; que presenten los
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alumnos y aspirantes, oyendo previamen
te á la Junta de Profesores.

5.® Distribuir las horas de enseñanza, 
oyendo previamente á la Junta de Pro
fesores*

6.  ̂ Proponer á la Superioridad tri
mestralmente cuanto estime conveniente 
respecto al buen régimen de la enseñan
za ó las mejoras que puedan introducirse 
en el servicio.

7.® Rendirlas cuentas de gastos del 
material, oiñéndose á las prescripeitmes 
que rijan sobre la materia.

8.° Comunicarse de oficio y directa
mente con la  Dirección General del 
Ramo, Autoridades provinciales y loca
les y Jefes de los diferentes Centros, de
pendencias y servicios del Cuerpo, en lo 
referente á la adquisición de datos, noti
cias y ejemplares útiles para la enseñan
za, prácticas ó trabajos encomendados al 
personal de la Escuela y para los Mu
seos, gabinetes y colecciones.

9.® Presentar al Gobierno una Memo
ria anual, en la  que se consigne ios re
sultados obtenidos en i a enseñanza, prác
ticas ejecutadas por los alumnos y las 
que hubieren efectuado los Profesores 
relativas á las diversas cuestiones que 
sean propias de sus respectivas asigna
turas*

Esta Memoria se publicará todos los 
años, con cargo al material de la Ewue- 
la, si lo considera conveniente la Direc
ción General de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Art* 22. Corresponde también al Di
rector*

1.® Formar, oyendo á la Junta de Pro
fesores, el presupuesto anual de gastos, 
y remitirlo á la Superioridad en el mes 
de Diciembre de cada año. ^

2.® Guardar en su poder las llaws de 
la Caja.

3.® Visar todos los documentos de in
gresos y gastos.

4.® Autorizar los pedidos que dentro 
de los presupuestos presenten los Profe
sores.

6.® Presidir los Tribunales cuando lo 
crea conveniente*

CAPITULO VI 
Bel Subdirector.

Art. 23. El cargo de Subdirector será 
desempeñado por el Profesor más an
tiguo.

Art. 24. Corresponde á éste encargar
se de la Dirección, mientras ésta se halla 
vacante. Asimismo hará las veces del Di
rector, en los casos de ocupación, ausen
cia ó enfermedad.

Art. 25. El Subdirector desempeñará, 
además, todos los cometidos que por de
legación le confiera el Director y los que 
señala este Reglamenta.

Art. 26. Al Subdirector sustituirá, en 
casos urgentes, el Profesor más antiguo 
que se encuentre en el Establecimiento, 
dando inmediatamente cuenta de sus re
soluciones al Jefe inmediato.

CAPITULO VII 
Be los Profesores.

Art. 27. Los tres Profesores numera
rios que obtuvieron sus Cátedras por 
oposición, continuarán desempeñando sus 
cargos con todos los derechos adquiridos, 
asignándoles, desde luego, las asignatu
ras que hasta la fecha han explicado, 
siendo éstos:

Un Profesor numerario encargado* de 
la asignatura de Climatología y Agro
logía.

Un Profesor numerario encargado de 
la asignatura de Herbicultura y Horti
cultura.

Un Profesor numerario encargado de 
la asignatura de Industrias agrícolas.

Art. 28. Los 15 Profesores numerarios 
que obtuvieron sus Cátedras por concur
so con arreglo á los artículos 36 y 38 del 
Reglamento de esta Escuela aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1907, 
continuarán encargados de sus respecti
vas asignaturas.

Art. 29. Las vacantes de Profesores 
y de Profesores auxiliares se proveerán 
mediante concurso entre todos los Inge
nieros del servicio activo del Cuerpo, con 
arreglo á l$s condiciones siguientes:

1.® Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio, en el plazo de treinta días, á con
tar de la fecha en que se anuncie el con
curso en la GUceta óe MAid̂rid.

2.* Contarán por lo menos tres años 
de servicio en el activo del Cuerpo ó seis 
al servicio agrícola particular.

3.* No haber cometido en el servicio 
falta alguna calificada de grave.

4.* Ser^n títulos de recomendación el 
haber prestado servicios en los Centros 
de enseñanza y experimentación agrí
colas; haber ejecutado con acierto traba
jos importantes en el ejercicio de su pro
fesión; haber escrito Memorias ó traba
jos de reconocido mérito, relativos á la 
ciencia del Ingeniero, especialmente los 
que se refieran á materias que constitu
yan las asignaturas ó Cátedras vacantes.

Las instancias con los documentos que 
acrediten los servicios prestados pasarán 
al Director de la Escuela, el cual las de
volverá informadas á la Dirección Gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio después de oir á la Junta de Profe
sores.

Los expedientes así formados se remi
tirán á la Junta agronómica, la cual hará 
la propuesta unipersonal por asignatura.

El Ministro de Fomento proveerá las 
Cátedras con los propuestos por la Junta 
agronómica.

Art. 30. Los Profesores que sean In 
genieros del Cuerpo percibirán, además 
del sueldo que le corresponda por su ca
tegoría, la gratificación que se les fije en 
la ley de Presupuestos.

Art. 31. El cargo de Profesor será 
compatible con cualquier ocupación que 
no impida la asistencia á clase, pero es 
totalmente incompatible con la enseñan
za privada de las asignaturas que se ex
plican en la Escuela, así como de las ne
cesarias para ingresar en ella.

Los Profesores disfrutarán de las vaca
ciones reglamentarias, sin otra limita
ción que la de que no dejen desatendidos 
los servicios, á juicio del Directór de la 
Escuela.

Art. 32. Para facilitar á los Profesores 
la investigación ó ensayo de algún asunto 
relacionado con la materia objeto de su 
asignatura, quedan facultados, de acuer
do con el Director, para utilizar fuera de 
las horas de clase y siempre dentro del 
Establecimiento, e l material científico 
existente en los Museos, laboratorios y 
dependencias del mismo.

Art. 33. Las obligaciones de los Pro
fesores son:

1.® Dar las lecciones orales, y las prác
ticas, aquéllos que las tengan.

2.® Concurrir á las Juntas y demás 
actos del servicio y auxiliar al Director 
en cuanto concierna al régimen de disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órde
nes que dicte para este fin.

3.® Pasar á Secretaría parte diario en 
que se exprese el objeto de la lección y 
las faltas y censuras de los alumnos. |

4.® Escribir;el libro de texto, cuando ^

no haya ninguno adaptado á los progra
mas de las asignaturas que expliquen. 
Para hacerlo tendrán un plazo de diez 
años, pero desde el cuarto deberán pre
sentar en cada curso una parte del mismo. 
Cuando falte libro de texto sólo para al
gunas lecciones, únicamente tendrán obli
gación de escribir la parte del curso 
correspondiente á éstas. En todo caso 
deberán rédactar las lecciones que no 
estén explicadas en los libros adoptados 
de texto.

5,® Pedir por escrito al Director, con 
veinticuatro horas de anticipación, los 
medios de enseñanza que necesitan para 
sus lecciones.

6.® Cuando un Profesor no pudiese 
asistir á su clase por impedimento legí
timo, avisará, tan pronto como le sea po
sible, y de oficio, al Director, á fin de que 
éste disponga lo necesario para que no 
se interrumpan las lecciones.

Art. 34. Las obligaciones de los Profe
sores Auxiliares son:

1.® Dar las lecciones que por el Direc
tor se les encomiende.

2.® Dar las lecciones orales, en ausen
cia ó enfermedad de los Prafesores, de 
aquellas asignaturas que estén en rela
ción con las prácticas que tengan á su 
cargo.

3.® Cuidar de todos los instrumentos, 
máquinas y aparatos que correspondan 
á las clases prácticas que expliquen.

4.® Les serán aplicables todas cuan
tas obligaciones y deberes son aplicables 
en general á los Profesores.

CAPITULO VIII 
Bel Secretario.

Art. 35. El cargo de Secretario será 
desempeñado por un Profesor nombrado 
por la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio, á propuesta dél 
Director de la Escuela.

Art. 36. Corresponde al Secretario:
1.® Comunicar los acuerdos del Di

rector.
2.° Despachar con el Director los asun

tos y correspondencia oficial de la Es
cuela y rubricar al margen las comuni
caciones.

3.® Darle diariamente uii parte eu que 
se resuman las faltas cometidas por los 
alumnos, las lecciones explicadas y las 
censuras obtenidas.

4.® Expedir las certificaciones de es
tudios que soliciten los interesados.

5.® Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y del Archivo.

6.® Redactar las actas de las Juntas.
7.® Formar las cuentas de ingresos y 

gastos por concepto de derechos de exá
menes académicos y de inscripción de 
matrículas.

8.® Dar parte, de oficio, al Director de 
las faltas cometidas por los empleados y 
amonestarles cuando fuere necesario.

9.® Dar las órdenes oportunas al Con
serje para todo cuanto se relacione con 
el servicio de Ordenanzas y Guarda.

Art. 37. En la Secretaría se llevarán 
los libros de matrículas, censuras, faltas 
cometidas por los alumnos, registro y de
más que marca este Reglamento 6 que 
el Director juzgue necesarios.

Art. 38. El Secretário disfrutará por 
este servicio la gratificación que se le se
ñale en la ley de Presupuestos.

CAPÍTULO IX 
Bel B ib lio teca rio .

Art. 39. Será Bibliotecario de la Es
cuela un Profesor designado por el Di
rector.

Art, 40« £1 Bibliotecario no pernutirá
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^  salida de ningún libro sino con des- 
tino al personal fáctiltativo de la Escuela 
y para los actos oaciales, exigiendo siem
pre resguardo escrito de quien lia j a  íie- 
cho el pedido. '

Década obra de texto se adquirirán 
cuatro ejemplares y dos de las de con
sulta.

El Bibliotecario tendrá á sus órdenes 
un Auxiliar nonibrádo pbr la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio.

CAPÍTULO X
Del AyudmU agregado al Servicio de la 

Escuela.
Art. 4!. La plaza de Ayudante será 

provista por la Dirección General de 
Agricultura, Industria y Comercio entre 
los Ayudantes del Servicio Agronómico 
y á propuesta de terna formada por el 
Director de la E^scuels.

Art. 42. Dependerá directamente del 
Director de la Escuela y estará encarga
do de los campos ó parcelas anexas al 
Establecimiento.

Art. 43. Tendrá á su cargo además la 
formación de los inventarios de todo el 
material existente en la Escuela.

Art. 44. Será el encargado de prepa
rar diariamente los aparatos é instrii- 
luentoB que se necesiten para Ja ense
ñanza, auxiliado por el Maestro mecáni
co conservador y demás personal afecto 
Á ^toB servicios.

CAPITULO XI
Personal para el servicio de los laboratorios.

Art. 45. Habrá tres Preparadores quí
micos para el servicio de los laborato
rios, cuyas pbzas se darán mediante con- 
<íurso que abrirá el Director de la Escue
la, proponiendo su nombramiento en ter- 
yia al Ministerio de Fomento.

Los aspirantes deberán ser Licencia
dos en Ciencias químicas ó en Farmacia.

xíjrt. 46. Para atender á este servicio 
de laboratorios, existirán tres mozos, 
cuyas plazas se darán mediante concurso.

Art. <1̂7. También existirá un Conser
vador der colecciones, que cuidará do los 
Museos.

Art. 48. Para atender al servicio do 
las máquinas agrícolas habrá un Maestro 
mecánico conservador, cuyá plaza, cuan
do vaqué, se prcrveerá por concurso.

CAPITULO XII 
Del Oficial de Secretaria.

ÁTt4í>. El Oficial de Secretaría des  ̂
pach con el Secretario, cuidará dei Ar
chivo, llevará Ioíí registros de matrícula 
y todos demás relativos á la enseñan
za, reempi«zaudo al Secretario en ausen
cia y enfermedades.

Art. 50. Realizará los cobros do dere
chos de inscripción y matrículas, acadé
micos, de examen* llevando relaciones 
detalladas de los mismos.

Art. 51. Pasará á ios padres 6 encar- 
'gados de los alumnos aviso cuando éstos 
Kjumplan las dos terceras partes de las 
jfaltas que necesiten para perder el curso.

Art. 52. Corresponde también al Ofl- 
ciái de Secretarías

Hacerse cárgo, previa orden del 
Director, de todos J o s  créditos que por 
cualquier concepto pertenezcan á la Di
rección dé la Escuela, expidiendo el opor
tuno  resguardo.

2.® Satisfacer el imporle de las cuen
tas parciales, en virtud de orden del Di- 
recto'r, recogiendo los Justificantes.

3.® Form ar las cuentas de gastos de 
materia!, que, intervenidas por el íSecre- 
tario, deiierán rendirle conformé á la l«y 
dé Contabilidad.

4.® Mandar satisfacer desde luego los 
gastos urgentes que no excedan de 25 pe
setas.

5.  ̂ Llevar los libros de contabilidad 
de ingresos y gastos.

6.® Hacer mensualmente el arqueo 
provisional de Caja, el cual se archivará 
como comprobao te del balance general 
definitivo.

CAPITULO XIII
Art. 53. El personal, Compuesto del 

Conserje, Ordenanzas y Guarda se regirá 
por un Reglamento intorior, redactado 
por el Director.

Él Conserje será el Jefe inmediato de 
esto persona], al cual vigilará en el cum
plimiento de su deber, hiendo el respon
sable do las faltas que pudieran cometer, 
así como do la custodia del Estableci
miento y del material que encierra; hará 
las compras de los objetos que deben ad
quirirse para el servicio de la Escuela y 
abonará los gastos menores^.

Todos los empleados subalternos esta
rán á las órdenes del Director, Profeso
res, Secretario y Ayudante. |

CAPITULO XIV j
De Ja admisión de alumnos oficiales. |

Art. 54. Para ingresar en la Escuela ¡ 
como alumno del curso preparatorio será * 
preciso: 1

1.® Ser español y menor de veintidós 
años en 1.® de Octubre del añ en que se i 
pretenda el ingreso. í

2.° Ser de complexión sana y no ado- ! 
lecer de defecto físico que impida ó difl- ! 
cuite el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará mediabte recónocimiento 
facultativo realizado por el Médico que 
para cada convocatoria designará la Jun
ta de Profesores.

8.® Tener aprobadas en algún Institu
to general y técnico todas las augnaturas 
que son necesarias para obtener el título 
de Bachiller, justificando este hecho me
diante la presentación del correspondien
te certificado ó la del título.

4.  ̂ Ser aprobado mediante examen 
en la Escuela y ante Tribunales forma
dos con Profesores de la misma en los 
ejercicios de ingreso, que tendrán lugar 
todos los años en una sola época, siendo 
ésta la correspondiente á los días de 
Mayo y Junio, que en vista do las soüci- 
ludes oportunamente determino la Jun
ta de Profesores.

Art. 55. Los ejercicios de ingreso á 
que se refiero el artículo anterior se efec
tuarán con sujeción á las prescripciones 
siguientes:

1.* Para tomar parte en ellos bastará 
solicitarlo del Director de la Escuela du- 
rantela primera quincena de Mayo,acom
pañan do á la primera instancia de cada 
interesado la partida de inscripción en 
el Registro Civil legitimada y legalizada, 
la cédula personal y el certificado de 
aprobación de las asignaturas del Bachi
llerato ó d  título deBaciüiier en su caso, 
^satisfaciendo cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen por cada uno de 
los que se soliciten.

2.* Los cuestionarios correspondien
tes á los ejercicios de ingreso se publica
rán en la G aceta d e Madrid antes del 
mes de Octubre inmediato anterior á la 
correspondiente época de ingreso. Cuan
do no se publiquen se entenderá que si 
guen rigiendo los últimos publicados.

5.*" Los exámenes de que so trata se
rán seis, y versarán sobre cuestiones do 
, Aritmética y Algebra.

Geometría y Trigonometría.

Biología general.
Dibujo lineal.
Idioma Francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas de tema corriente; la resolu
ción de dos de ellas elegidas por el Tri
bunal y correspondiente una á la Arit
mética y otra al Algebra, será objeto de 
un ejercicio práctico escrito; la tercera, 
sacada á la suerte, y que puede referir
se á uiia ó á las dos filaterías, habrá de 
resolverse en la pizarra ante el Tribunal, 
el cual podrá hacer las preguntas que 
juzgue convenientes á lo3 fines dé acla
ración y justificacióri del razonamiento. 
Para la realización do esta segunda parte 
dei examen es indisponsablc la aproba
ción en la primera.

El examen de Geometría y Trigono
metría constará también do dos partes, 
formadas de modo análogo á como se 
detalla el examen anterior y siendo igua
les también las restriecioDos. Para actuar 
en este examen es precisio haber aproba
do en el Aritmética y Algebra.

El examen de Física consistirá en con
testar el examinando á Jes preguntas que 
del respectivo cuestionario le haga el 
Tribunal, y en resolver los problemas 
que éste le proponga en el acto del exa
men.

Para actuar en el examen do Física 
precisa la aprobación en Geometría y Tri
gonometría.

El examen do Biología general será 
realizado por escrito y so referirá á un 
tema de ios compren didoa en el corres
pondiente cuestionario, pero el Tribunal 
podrá ampliar esto examen en los casos 
en que lo juzgue necesario, mediante las 
preguntas que con robición al temá des- 
arrmlado acuerde hacer.

Para actuar en esie examen no será 
necesaria la aprobación de otras do las 
de ingreso.

El examen de dibujo lineal constará 
de dos ejercicios: uno de Dibujo con ins
trumentos y otro realizado á mano libre; 
el primero tendrá una característica m ar
cada mentó geométrica, y el segundo so 
referirá á los ornamentos derivados de 
la línea recta, curva y mixta.

Consistirán estos ejercicios en la copla 
de un modelo {liSmina) de cada una do 
las clases in licadas.

El examen de idioma francés consisti
rá en la traducción do un período loma
do de un libro de agricultura.

Art. 56. El candiilato que no se pre
sentase á sufrir el examen de una mate
ria cuando fuese llamado, no podrá exa
minarse de aquélla hasta el siguiente 
período de exámenos.

Si solicitara del Tribunal y por escrito 
la dispensa de la falta antes de terminar 
los exámenes deque se trate, y si las ra
zones alegadas resultasen atendibles por 
el Tribunal, éste podrá conceder nuevo 
señalamiento de examen, pero sólo por 
una vez.

Art. 57. Los '-xámenes serán públi
cos y so verificarán ante Trihainales nom
brados por el Director.

En cada examen, el Tribunal respecti
vo, por mayoría de votos y en votación 
secreta, calificará á los candidatos con 
las notas do Aprobado ó Desaprobado^ 
extendiendo acta del resultado, firmada 
por todos loa examinadores, que se a r
chivará en la Sí eroiaría, y publicándose 
de olla copia autorizada que se fijará en 
la tablilla de anuncios.

Art. 58. Sólo los aprobados en todos 
los ejercicios de ingreso, podrán inscri
birse en el curso complementario de lH 
preparación.
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Esta inscripción se hará durante la se
gunda quincena de Septiembre.

’Árt. 59. Los alumnos del curso com
plementario de la preparación, quedarán 
sqjetos al régimen que luego se establece 
p ira  , los 4emá9 afios de enseñanza, ex
cepción hecha dé lo que á  exámenes se 
refiere, pues éstos no se verificarán hasta 
inmediatamente después de terminar las 
clases, y para los casos de no aprobación 
en Septiembre del mismo curso.

Los exámenes de que se trata se verifi- 
ciEÍrán ante Tribunal y se referirán á todo 
el programa de la teoría y la práctica de 
la correspondiente asignatura.

Él resultado de cada examen se expre
sará con las notas de Aprobado, Des
aprobado ó No presentado, completando 
la calificación otra numérica que permi
ta clasificar los alumnos por orden de 
mérito.

Art. 60. Los alumnos del curso com-
Slementario que no pudieran aprobar en 

os años todas las asignaturas del mis
mo, no podrán matricularse en los de
más cursos como alumnos oficiales, pero 
si podrán matricularse como alumnos 
libres,' cuando hubieran aprobado por 
completó este curso preparatorio.

ijrt. 61. Los, alumnos del curso com
plementario dé la preparación, que por 
enfermedad ó otra causa no puedan co
menzar ó seguir el curso, podrán pedir 
suspensión de estudios, que la Junta de 
Profesores concederá ó no, en vista de 
las razones que existan para motivar la 
petición.

Si se conoediese la suspensión de estu
dios, aquel curso no se contará para los 
efectos del artícülo anterior.

CAPÍTULO XV 
De los alumnos oficiales.

Art, 62. Para matricularse Oomo alum
no oficial en el primer curso de la ense
ñanza, bastará haber cumplido lo que se 
prescribe en el capítulo anterior.

Para matricularse con igual carácter 
en la totalidad de cada uno de los demás 
años, so necesitará tener aprobado por 
completo el anterior, sin haber perdido 
el concepto de aiumno oficial.

Art. 63. Ño se concederán dispensas 
de ninguna asignatura no aprobadas él 
matricularse en él nuevo curso. Todo 
alumno que pp resulte aprobado en la 
totalidad de|/curáo, se matriculará en el 
siguiente sólo en lás asignaturas que en 
horario sean compatibles cohlaS no apro
badas en el curso anterior, siendo ade
más aquéllas posibles de cürsar, á juicio 
d é la  Junta de Profesores,y la aproba-

^^rt.fi4.^ El alumno oficial que no fue
se; aprobado en dos cursos consecutivos, 
perdová su carácter de tal: pero podrá 
continuar su carrera como alumino libre. 
Si por causa legítima no pudiere empe
zar 6 continuar un curso y solicitare sus
pensión de estudios, la Junta de Profe
sores podrá acprdarla, y en, tal caso no 
se consideraiá el año perdido, á los efec
tos del párrafo aútérlor.

No se otorgará la suspensión cuando la 
conducta, académica del alumno no lo 
aconseja á juicio de la Junta.

Art. 65. Lóa qué hayan de matricular
se llenaráfi en lá í?écretaría una solicitud, 
en la que expresarán las asignaturas que 
le corresponda estudiar en el nupvo cur
so, cops^naudo además las sc^aa del 
domicilió dél interesado y de la persona 
á quien autorice para entenderse con la 
Escuela en lo relativo á la conducta aca
démica del alumno.

Dicha inscripción podrá llenarla otra 
persona autorizada cuando por ausencia

ó enfermedad no pueda hacerlo el inte
resado.

Art. 66. Los alumnos tienen la obli
gación de asistir á todas las lecciones 
orales y prácticas, á las visitas á Estable
cimientos y Centros científicos y á las 
excursiones y viajes.

Explicarán las conferencias, efectuarán 
los ensayos y reconocimientos que se les 
encomienden, así como redactarán las 
lecciones, Memorias y Proyectos que les 
encarguen los Profesores.

Repondrán y repararán á su costa los 
daños que causaren en las dependencias 
y material de la Escuela, y con este fin 
harán un depósito de 25 pesetas en la ha
bilitación de la Escuela. Cada año se hará 
la liquidación de los gastos por esteeon- 
cepto y se devolverá el sobrante, si lo 
hubiere, á los alumnos.

Art. 67. La asistencia á los actos esco
lares se hará constar en los partes que 
remitirán á Secretaría los Profesores, 
anotándose falta de puntualidad cuando 
no haya transcurrido medía hora desde 
el comienzo de la lección, y de asistencia 
cuando el retraso sea mayor.

Los alumnos no podrán ausentarse sin 
permiso de los Profesores, so pena de do- 
ole falta de asistencia y trabajo extraor
dinario de castigo.

En caso de eniermedad y de ausencia 
forzosa, deberán los encargados de los 
alumnos participarlo por escrito á la Se
cretaría.

Art. 68. El alumno que cometierfi cin
co faltas de asistencia en un trimestre, 
perderá éste á los efectos que en el ar
tículo 72 se señala y para la asignatura á 
que las faltas se refieran.

Si á la finalidad de curso resultase con 
más de 30 faltas de asistencia, perderá 
curso en la asignatura á que la falta co
rresponda.

Cada tres faltas de puntualidad se con
tarán como una de asistencia.

Art. 69. Los alumnos estarán sujetos 
á correcciones disciplinarias cuando fal
te á lo prescrito en este Reglamento, á la 
subordinación y compostura.

Las transgresiones leves se corregirán 
con reprensión privada ó pública, y con 
la redacción de Memorias ó Proyectos 
que ejecutarán á horas distintas délas 
de clase.

Estas correcciones podrán ser impues
tas por el Director y Profesores.

La repetición de faltas leves y las gra
bes se ütorrégirSn: con la postergación en 
las clasificaciones de fin de curso, con la 
pérdida del año y con la expulsión de la 
Escuela. Estas correcciones se impon
drán por la Junta de Profééores, oyendo, 
para la imposición de la última, al inte
resado y decretándose el castigo por ma
yoría de tres cuartas partes de los Voca
les que asistan á la sesión.

Los castigos sólo podrán ser levantados 
por los que los hubieran impuesto ó por 
el Director.

Art. 70., El día 1.® de cada mes se pu* 
bllcará en el cuadro de órdepes una rela
ción nómina! de las faltas de asistencia y 
correcciones impuestas á los alprnuos de 
la Escuela.
 ̂ Art. 71. Las instancias que los alum
nos eleven á la Superioridad se dirigirán 
por conducto del Director dé la Escuela 
que las reñiitirá con sq informe, é Irán 
precisamente firmada» por ios interesa
dos, sin euyo requisito no se . les dará 
curso.

Art. 72. A la finalización de cada uno 
de los trimestres de que se trata en el ar
tículo 8.®, los alumnos serán calificados 
én cada asignatura con indejpendenoia de 
las demás de qqrsq. l â  ̂ qiroqñífteñcias

que han de regir en esta calificación se* 
rán las que á continuación se expresan:

o) Las notas dé clase, las obtenidas en 
los ejercicios que en clases de prácticas 
haya mandado realizar el Profesor, y 
por último, el resultado de la pruebá que 
al final del trimestre ha de efectuarse en 
cada asignatura, se sintetizarán en una 
calificación numérica expresada por uno 
de los términos de la serie entera 0 á KX

La calificación 5, ó superior á 5/supon
drá la aprobación; la interior á 5 deter
minará la desaprobación.

6). Para los alumnos aprobados en 
primero y segundó trimestre, lá prueba 
de tercero, y consecuentemente de fin de 
curso, se referirá á las materias corres
pondientes á dicho tercer trimestre, com
pletándose esta prueba con un ejercicio 
sintético y de carácter general en la co
rrespondiente asignatura. La aprobación 
en el tercer ejercicio, y para el caso de 
que se trata, determinará la de asignatu
ra; la no aprobación obliga á sufrir prue
bas de igual naturaleza en Septiembre^ 
siendo decisivo el resultado dé esle últi
mo ejercicio, por lo cual la  ño aprobai?- 
ción en él determinará que la asignatura 
de que se trate haya de ser cursádá nue
vamente y en total.

e). Los alumnos que no resultr^sen 
aprobados en primero ó luego eh s^egnn- 
do trimestre, perderán el derecho á exa
men en los trimestres que resten del cuzv 
so, y habrán de someterse á uu examen 
general de la correspondiente asignatu
ra, con el siguiente carácter: 1.  ̂ Versará 
sobre materias correspondientes á los 
tres períodos del curso. 2.® So completará 
el examen con el ejercicio sintético qué se 
indica en la circunstancia anterior. En 
los casos de que ahora so trata, ol exa
men general se verificará en el mes da 
Septiembre.

La aprobación ó no en dicho examou 
general serán decisi^ras, quedando obli
gado el alumno no aprobado á repetir en 
total y en el siguiente curso las asignatu
ras no aprobadas.

Art. 73. Los exámenes do trimestiu 
consistirán:

1.̂  En la revisión de los problemas y  
trabajos ejecutados por el alumno di»- 
rante el trimestre.

2.  ̂ En la contestación, bien por eseri- 
to, verbalmente á las preguntas que lo» 
Profesores hagan, tomándolas del corres
pondiente programa» y fijándolas libre» 
mente ó la suerte; y

3.® En la resolución de los probletmas 
y efectuación de los ejercicios que, para 
completar pueden exigir los Prolfesore».

Los temas que se propongan para ser 
desarrollados por escrito, deberán ser lo 
mismo para todos los alumnos de la es
pecial asignatura; y análogos, sino igua
les, deberán ser también los eiorcieio» 
prácticos prppnesm»

Para juzgar mejor los Profesores po
drán pedir cuantas explicacionés osalest 
juzgue necesaria» con relación á las con
testaciones que se hayan dado por es
crito.

Los exámenes generalespará los altini- 
nos que hubieran perdida el p rte ivo  6 
segundo trimestre, se realizarán también 
en la forma qué acaba de exponerse; pera 
las preguntas, temas ó lecciones á  que 
ha fie contestar el a lnm i^y  loh ejeroichis 
prácticos que haya de realizar, se "toma- 
rán en el eompleto dé  la  asig
natura y su práctica.

A rt 74. Las oalificadonea en exáme
nes de trim«>stre las hará tdñdamental- 
mente el Profesor de la  asignatura; pero 
queda en las aWbncJ.ónés de la Junta de 
Profesqr^g Précisar la interVéñcfóa
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que en dichos examenes y califlcaciónes 
hayan de tener ios demás Profesores del 
año á que la asignatura corresponda ú 
otros Profesores de la Escuela que al efec
to pueda designar la junta. Todos los 
Profesores que intervengan en un exa
men y calificación, tendrán voz y voto.

Los exámenes generales á que han de 
someterse los alumnos incluidos en la 
circunstancia c) del artículo 72, se verifl- 
carán necesariamente ante Tribunal de
signado por la Junta y del cual debe for
mar parte el Profesor de la asignatura.

Art, 75. En la asignatura de Organi
zación y adniinistración de  ̂Empresas 
agrícolas, el régimen de exámenes será, 
por lo que á la clase oral se refiere, el 
que para las demás asignaturas se esta
blece; pero además cada alumno habrá 
de desarrollar un Proyecto cuyo tema 
fijará pn Tribunal nombrado al efecto, y 
que,con tal fin se constituirá en el mes 
de Abril. La revisión del desarrollo del 
Proyecto la verificará dicho Tribunal en 
los últinios días de Septiembre dél mis
mo año ácadéniico. ^

hTo podrá e^mminárse del Proyecto el 
alqmho qué no haya ¿probado todas las 
as^naturas de la carrera.

El . alumno jXuyo Proyecto no fuera 
aprobado, se le dará nuevo tema, que des
arrollará en el plazo que el Tribunal de
terminé.

Árt. 76. Del resultado de los exáme
nes, cualquiera que fuera la naturaleza 
de éstos, se extenderá acta por duplicado 
firmada por los Profesores que en el exa
men hayan intervenido. En el acta se 
consignará la calificación numérica para 
cada alumno examinado, y se hará rela
ción de los alumnos que teniendo dere
cho á examen no se hubieran presen
tado.

 ̂En exámenes que decidan la aproba
ción ó no de la asignatura, figurará en el 
peta cou la calificación numérica la de 
Aprobado, Desaprobado ó No presen
tado.

Un ejemplar del acta se fijará en el 
cuadro de anuncios de la Escuela y el 
¿tro se remitirá á Secretaría.

Art. 77.  ̂ Los alumnos no presentados 
serán calificados con número inferior 
á 5 y en relación con las notas de clasesj 
los: alumnos que durante los ejercicios de 
exátuenes se hayan retirado sin con
cluirlos se considerarán como desapro
bados.

Artv 78. Dentro decáda ¿fio se esta
blecerá el orden de promoción con que 
loé alumnos deban pasar ál siguiente, 
para lo cual se sumarán las calificaciones 
numéricaA obtenidas por cada uno en las 
diferentes asignaturas y prácticas que 
com prada aquél , dividiéndose por el 
número de calificaciones que haya obte
nido dentro de cada añOé

La calificación media que se obtenga 
determinará el lugar que le corresponda 
ocupar entré los alumnos que compon
gan su promoción.

La media aritmética de las calificacio
nes numéricas de todos los años servirá 
para señalar el número que le corres
ponda ocupar en la calificación definiti
va, que, para los efectos ulteriores, se 
remitirá al Ministerio de Fomento antes 
del 15 de Noviembre de cada año.

A rt 79. Toda calificación numérica 
de uñ año completo que sea superior á 
nuevOi dará derecho ,á obtener matrícula 
de honor en el curso siguiente si el alum
no no ha sido desaprobado en ninguna 
de las asignaturas que se cursan en la 
Escuela.

No obstante esto, sólo podrá conceder

se una matrícula de honor por cada 20 v 
alumnos. |

Art. 80. Los alumnos que hubieren | 
obtenido matrícula de honor en todos ¡ 
los años de la carrera tendrán derecho 
á que se les conceda título de honor, te
niéndose en cuenta en este caso, como en 
el anterior, que no podrá otorgarse más 
que uno por cada 20 alumnos de los que 
compongan la promoción.

Art. 81. Los alumnos cuya numérica 
final sea superior á 9, se calificarán con 
la nota de Sobresaliente; si estuviesen 
comprendidos entre 7,50 y 9, lo serán con 
nota de Muy bueno, y con la de Bueno 
los restantes.

Art. 82. Una vez que los alumnos ha
yan aprobado todas las asignaturas y 
práofácae que constituyen la carrera, se 
les expedirá el título correspondiente si 
así lo solicitan, haciendo los pagos que 
marca la ley.

Art. 83. En remuneración de la ense
ñanza, satisfarán los alumnos de la Es
cuela especial de Ingenieros agrónomos 
al hacer la matrícula 15 pesetas por asig
natura, e^ papel de pagos al Estado, y 
2,50 peséias, también, por asignatura, 
como derechos de inscripción.

P esd | el I.® bX 15 de Mayo de cada año 
abonaran los áluinnoa, en concepto de de
rechos académicos, 10 pesetas por asig
natura.

Los aspirantes á ingreso de las asigna- 
Inras que han de aprobar en la Escuela 
abonarán, por derechos de examen, 5 pe
setas por asignatura.

Los derechos de inscripción, académi
cos y. de examen se abonarán en metáli
co, en la Secretaría de la Escuela, en las 
épocas señaladas.

Las cantidades que satisfagan los alum
nos por derechos de expedición de certi
ficaciones, 86 repartirán entre el perso
nal de lá Secretaría en la forma que el 
Director disponga.

CAPITULO XVI 
De los alumnos libres,

Art. 84. Para ser admitido como alum
no libre en la Escuela especial de Inge
n íao s  agrónomos bastará solicitarlo y 
presentar con la instancia los documen
tos siguientes:

1.® Partida de nacimiento.
2.® Certificación legalizada de haber 

aprobado en Establecimientos de ense
ñanza nacionales ó extranjeros las mate
rias siguientes: Gramática castellana. His
toria y Geográfica Universal y de Espa
ña, Física, Historia Natural, Aritmética, 
Geometría, Algebra y Trigonometría, Di
bujo lineal y Francés. La presentación 
del título de Bachiller dispensará al can
didato de las certificaciones de las mate
rias que comprende.

Art. 85. El plan de enseñanza para los 
alumnos libres será el mismo que rija 
para los oficiales, tanto en lo que se refie
ra al curso complementario de la prepa
ración, como á los demás de la enseñan
za de la Escuela.

Art. 86. Los alumnos libres podrán 
matricularse en cuantas asignaturas de
seen; pero no les será permitido exami
narse dé ninguna de ellas sin haber apro
bado todas las incluidas en el plan de en
señanza en los años anteriores al en que 
figure la asignatura objeto ae examen.

Los exámenes para los alumnos libres 
serán de la naturaleza de los denomina
dos generales en la enseñanza oficial, por 
lo cual se realizarán sólo en Septiembre, 
y se verificarán ante Tribunales consti
tuidos por tres Profesores d© la Escuela.

Las inscripciones se efectuarán en la 
primera decena de Septiembre, siendo los

derechos de inscripción y de examen 
15 pesetas en papel de pagos al Estado, 
y 12,50 en metálico por cada asignatura.

Art. 87. El resultado dé los éjerciqios 
oral y práctico de cada asignatura será 
objeto de una sola caliácaciqn, con las 
censuras de: Sobresaliente, Sfúy bueno y  ¡ 
Bueno, para los aprobados, y las de Sus
penso y Desaprobado, para los que no lo 
fueran.

El alumno desaprobado en una asigna
tura podrá intentar la prueba cuantas 
veces le convenga, en las épocas señala
das y previo el pago de la matricula y 
derechos de examen.

Art. 88. A los candidatos que lo soli
citen se les expedirá certificaciones del 
resultado de sus ejercicios de examen.

A los que aprueben todas las asignatu
ras de la carrera se les expedirá, por quien 
corresponda, y con arreglo á las disposi
ciones que rijan en la materia, el título 
de Ingeniero agrónomo, en el cual cons* 
tará que el interesado terminó sus estu
dios como alumno libre.

Art.. 89. Los alumnos libres que quie
ran cursar y aprender en la Escuela las 
asignaturas de la carrera, solicitarán su 
inscripción antes de 1.® de Octubre, y 
abonarán. los derechas de matrícula se
ñalados á los alumnos libres.

En la solicitud deberá declarar él peti
cionario que se somete al régimen de la 
Escuela en lo relativo á la disciplina. ^

El Director autorizará la inscripción 
siempre que el número de alumnqs, entre 
oficiales y libres, no exceda de 40 en la 
asignatura á que se refiera la solicitud.

En caso contrario serán denegadas las 
instancias últimamente presentadas.

Art. 90. Los que deseen aprobar una 
asignatura cualquiera del plan de ense
ñanza, sin efectos académicos, podrán 
efectuarlos sin otro requsito que el pre
vio pago de matrícula y derecho de exa
men.

. Los que fuesen aprobados podrán ob
tener certificado que lo acredite pagando 
los derechos correspondiente^.

Art 91. Los que sin ser alumnos pre
tendan asistir á las clases de la Escuela 
lo solicitarán del Director,^ quien conce
derá ó negará el permiso en vista de las 
conveniencias del momento.

Los asistentes á las lecciones se sujeta
rán á las reglas de orden y fliséiplina 
dictadas para el Establecimiento.

disposiciones generales

Art. 92. Las clases y ejercicios de la 
Escuela serán públicas, y los oyentes qqe 
á ellas asistieran, quedarán sujetos á lás 
reglas de disciplina al efecto dictadas.

El Director y Profesores podrán impe
dir la entrada á los que faltaren á dichas 
reglas.

Art. 93. Las Estaciones agronómica, 
de Patología vegetal, de Ensayo d© se
millas y de Ensayos de máquinas, estarán 
desempeñadas por los Profesores y Au
xiliares que se designan en este Regla
mentó.

Estos Profesores serán los Directores 
de dichas Estaciones, á excepción de la 
Agronómica en la que lo será el más an
tiguo de los dos que eh ella han de pres
tar servicio, teniendo el otro Profesor 
el carácter de Subdirector, y el Auxiliar 
el de Agregado.

Art. 94. Las expresadas Estaciones se 
regirán por su Reglamento respectivo, y 
otorgarán á la Escuela especial de Inge
nieros agrónomos los servicios do ense
ñanza práctica que se crea conveniente.

Art. 95. ^La GranjaEscuela práctica de 
Agricultura regional de Castilla Ta Nue
va, facilitará los medios necesarios para
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que se Ueven á efecto las enseñanzas 
prácticas de los alumnos de la Sscuels^ 
él^óMiS^íui diiSériÉEtói eií éáte Refelá- 
nlénto;

A rt 96. Queda terminantemente pro
hibido la entrega á persona alguna de 
cualquier objeto, máquina ó áparáto del 
material de la Escuela. '

A rt 97. Queda terminantemente pro
hibido 4 todo el personal de la Escuela^ 
cualquiera qqe sea categpría. tene;r m  
en los ediñcíós de la misma animáles dé 
utilidad 6 l>rodübto, 6 qué por cñálqulér 
concepto puedan perjudicar á la ñuca,ni 
dedicarse al cultivo y aprovechamiento 
de ninguna clase de plantas.

Art. 97. Las dundas q^e ocurran en la 
aplicación del presente Reglamento se- 

resúéftas por lá tlirección General 
de Agricultura, Industria y Gomercio, 
oyeniS) al Director de la Escuela.

A rt 99. Quedan derogadas, todas las 
difi^siciónes dictadas" con anterioridad 
al p ícen te  ÉegláxxiéntO en ciíaííto á él Wé 
o p O D ^ .

DISPOSICIONES TBANSITORIAS
1.* En el mes de Junio de 1911, se efec

tuarán los primeros exámenes de ingre
so en el curso prepátatorio que Se esta
blecerá para el año 1911 á 1912.

2.® Los alumnos que tengan aproba
das algunas asignaturas del plan antp- 
rfór 3e TñgiesÓ, podrán continuar sus Ós- 
tudios S e ^ n  aquél ’y Concurrir á loé 
exámenes de ingreso por el plan que es
taba vigente antes de la publicación de 
este Reglamento, y para ello se vériñca- 
rán convóbatorias con arréglo 4 él en los 
méses de JitíQio y Septiembre de 1910,1911 
y i m

8.̂ .̂ Los actuales Profesores auxiliares 
se encargarán de las asignaturas simila
res bohlás* prácticás que hoy tienen á su 
cárgo.

Madrid^ 28 de Junio de 1910.—Apro
bado por S. M.—Fermín Calbetón.

REALES DECRETOS 
De conformidád'con lo propiiesto por 

el Ministró de Eoménto,
.Vengo en nombrar. Vocal de la Junta 

dé Montes, al Inspiector general de pri
mera clasé del cuerpo de Ingenieros de 
Montes, Jefe de Administración de pri
mera, D: dfiSár de Guilleíná y de las He- 
ras, que flgurá en él primer lugar de la 
terita pfbpuésli pór la referida Junta.

Dáddén Páladó i  veintiocho de Jünio 
de íbtt nóVecíóiítóé diézV'

 ̂ ALFOIÍBO.
El Ministro de Fomento.

Ftmtfi Cilletiii.

R ^ultandp vacímte. en el Cuerpo, de 
Montes u n a^ p l^  de Ingeniero Jefe de 
segunda cíase, J^¿i|df Administración de 
cuarta, por^fáíÍecimion|o de D. José Díaz 
P o ^ ;  de conformidad con lo propuesto 
por el lií|ÜLÍstro de Fpmentc),^

V ^ P  en nom^ ajcenso dp esca
la, para ócupar el referido empleo, á don 
Enrique dp^Nardiz y Alegría que ostá.en 
situación dé sup^i|ijnierarfo 

D ^ p lé l  PaJÍrÍQ á 
d e m iin p y e g lp ^ d le ^

ALFQEEO^

.......

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ü^ptes una plspza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase. Jefe de Administración 
de cuarta, por hallarse en situación de 
supernumerario D. Enrique de Nardiz y 
jUegría; de conformidad cpn lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Yengo en nombrar, ep asc§nso de en
cala, para ocupar la referida plpza, á don 
Benito García Biedma.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju 
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

FtruÍK CidIfetÓR.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la agricultura nacional por 
D. Beraaráo Zamboray, y como com
prendido en los casos 2, 6,10 y 11 del 
artículo 2.® dél Real decreto de 1.  ̂de Di
ciembre de 1905; de acuerdo cpn Mi Con
sejo de Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en concederle la Gran cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos diez.

El Ministro do Fomento,
Firmíi CftlbiUs.

ALFONSO.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la agricultura nacional por 
D. Miguel Poole y Cordero, y como com
prendido en los casos 2, 4, 6,10 y 11 del 
artículo 2.® del Real decreto de 1.® de Di
ciembre de 1905; de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros y á propuesta del de 
Fomento,
* Vengo en concederle la Gran cruz de 

la Orden civil del Mérito Agrícola.
Dado en Palacio á veinticKsho de Junio 

de mil novecientos diez.
ALFONSO.

B  Ministro de Femento,
Finiii Ctlbetúi.

H U N O  DE 6M 0I& ¥  JÜ SflC U

REAL ORDEN 
Vista la instancia elevada á esfc Minis

terio por conducto de V» L, por el Canó
nigo Doctoral de esa Santa Iglesia Cate- 
dralr D. Fa.usto Cucurrull y Bañares, en 
la que pope á disposición de S. M. el Ruy 
(q. D., g.) el nombramiento que se hizo á 
su favor de Vocal del T ribun^ qqe 3e 
juzgar los ejercicios de oposición á la Cá-? 
nonila vacante en dicha Iglesia por pre
moción de D. Ignacio Laborda, fundán
dose para ello e% el próximp pa?*e5 t | 8cp 
que le,upe con pno de los. oppsitqre| á  JUt 
expresada Prebenda.

nad¡9 \

Vocal ̂ el citado Tribunal en sustitución 
de D. Lorenzo Lario Moreno, Canónigo 
Magistral de la misma Iglesia, por hrt>er- 
se excusado éste del mismo nombranden- 
to, por impedirle el delicado estado de su 
salud dedicarse á trabajos intelectuales, 
y que los expresados Canónigo Doctoral 
y Magistral son los únicos de oficio que 
existen en la dotación de la Santa Iglesia 
Catedral de Barbastro, que ha de reducir
se á Colegiata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, 
se ha dignado resolver, como regla de, 
carácter general aplicable á cuantos ca
sos análogos se presenten en lo sucesivo, 
lo siguieule:

1.* Que el parentesco próximo exis
tente entre uno dedos opositores á la Ca
nonjía, vacante en la Santa Iglesia Cate- 
dral de Barbastro y el Vocal del Tribunal 
de oposición D. Fausto CucUrruU y Ba
ñero^, constituye un fundamento de or
den moral, que aconseja que se admita á 
dicho Vocal la renuncia del cargo, que 
espont^eamente ha puesto á disposición 
de S. M., y

2.® Que cuandq por cualquier causa 
resultare imposible (como en el caso ac
tual) designar para el cargo de Vocal de 
un Tribunal de oposición á piezas ecle
siásticas á un Canónigo de oficio de la 
Iglesia á que corresponda la vacante de 
cuya provisión se trata, se npmbre á un 
Canónigo de oposición de la misma Igle
sia, aplicando, por analogía, el principio 
establecido, para en el caso de que, no 
existiendo ningún Canónigo de oposición 
que pueda ser Vocal en los Tribunales 
para Canonjías de Iglesias Metropolita
nas ó Sufragáneas, sea preciso reempla
zarlo con un Canónigo de oficio.

Lo que de Real orden participo á V. L 
para su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1910.

RUIZ Y VALARINO
Señor Obispo Administrador Apostólico

de Barbastro.

M nnS T E B i DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Ezcmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 176 dé la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) selhe servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio ¿pjiíay 1 activo, de
pago expedidas en? las-fechas, con los 
números y por las Delegaciones^^ Ha-

, es?
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íu o  que hizo el depósito ó la persona 
Automada en forma legal, según dispone 
el ai;tíouIo 189 del Reglamento dictado 
pena la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo* á V, E. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. ~E. muchos afios. Madrid, 24 de 
Junio de 1910,

AZNAR.
Btólores Capitanes generales de la se

gunda» cuarta, quinta, sexta, séptima y 
octava Regiones.
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Etcnio. 8̂ .: a  M. (d Kbt ((|. D. g.y liií 
«eiiii# i  ̂
t ia  pant ouhtir por ópbiucidQ una plaza

de Músico Mayor de Infantería de Marina, 
anunciada para el 20 de Enero último en 
Real orden circular de 22 de Diciembre 
de 1909 (Gaceta DE Madrid número 327) 
y {Diario Oficial número 261), se anuncia 
para el día 10 del próximo mes de Agosto, 
en las mismas condiciones; admitiéndose 
las solicitudes hasta las doce dol día 8 del 
propio mes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
en conocimiento y dem ás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1910.

Señores...
ARIAS DE MIRANDA. 

 -

flllSTERiO DE nieEIIÍD&

REALES ÓRDENES
Dmo. Sr.; Remitido á informe de la Co- 

ittiBlón permanente del Oonsejo de Esta- 
do el expediente instruido por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia con
tra los Sres. Desmuráis Hermanos, veei- ’• 

de esta Córte, por supuesto ejercicio 
de la industria de Venta ál por mayor de 
gasolina, dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguientedictainen: 

cExcmo. Sr.: El Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expediente instrui
do en la Delegación de Hacienda de Ma
drid contra los Sres. Desmarais Herma
nos, vecinos de esta Corte, por ejercer sin 
tributar la industria dé venta al por ma
yor de gasolina.

Resulta de antecedentes:
«Que en 16 de Noviembre de 1907 un 

Inspector de Hacienda levantó acta de 
ocultación á los Sres. Desmaráis Herma
nos por haber comprobado que se dedi
caban á remesar á  provincias aceite mi
neral y gasolina, figurando matriculados 
como almacenistas sólo dei primer pro
ducto, epígrafe 21 de la tarifa 2.% y en
tender que la venta de los dos estaba cla
sificada en el epígrafe 18 de la misma ta
rifa <̂ Venta de combustibles minerales de 
todas clases», alegando el contribuyente 
que por ser la gasolina un deñvado del 
aceite mineral, procedente de la fábrica 
de refinación que posee en el Astillero 
(Santander), entendía estar autorizado 
para sü venta;

Qué tramitádo el expediente como dó 
defraudación, por no haber presentado él 
interesado el parte de alta reglamentario, 
y personado el contribuyente en el expe
diente, alegó que el epígrafe de combus
tibles minerales comprende sólo loá sóli
dos, y que, según el Diccionario, la gaso
lina es un aceite esencial ó un éter del 
petróleo, compuesto dé una mézóla da 
aceites ligeros del mismo producto, y qué 
de prosperat él criterio dé la Inspección 
de no admitir que su ventfáestá compreh- 
didá en la dél plMíróIéó sinó én la de éóm- 

líé é l átáó  d é  
i s a »  (|ue jfagix éas oaotas, una d« l.dOd

y otra de 700 pesetas, por el ejercicio de 
una sola industria, á tenor de lo que pre
viene el artículo 22 del Reglamento, no 
comprendiendo cómo siendo la venta de 
gasolina una mínima parte de la indus
tria de aceites minerales, pueda pagarse 
por ella una cuota de 1.000 pesetas más 
elevada que la que corresponde á la veii- 
ta de dichbs aceites, que constituye la basé 
del negocio;

Q ue el instructor justifica la forma
ción del expediente y presenta una rela
ción de expediciones hechas por los se
ñores Desmarais Hermanos, en que cons
tan indistintamente partidas de gasolina 
y de petróleo; acordando la Administra
ción, de conformidad con el Negociado, 
declarar el expediente de defraudación 
por diferencia, y la industria compren
dida en la de venta de combustibles m i
nerales de todas clases, después del infor
me de la Inspección técnica, qué entien
de que en ningún caso la gasolina puede 
considerarse como aceite mineral.

Que contra dicho acuerdo recurre el 
intérésado ante el Delégado de ^^aciéndOy 
y que después de oída la Administración, 
que propone que tribute independiente- 
^mente como vendedor de gasolina por el 
epígrafe 18 con 1.000 pesetas, y por vefita 
de petróleo, epígrafe 21, con 700 pesetas; 
á la Intervención, que se conforma con 
la  propuesta de la Administráción; al ln- 
geniero industrial, que entiende que la 
venta de gasolina y petróleo está en con
junto comprendida en el epígrafe 18, que
dando el 21 para la venta exclusiva del 
petróleo, ya que la gasolina no puede es
timarse como tal ni por sp constitución 
química ni por sus aplicaciones; á la 
Abogacía del Estado, que en su informe 
propone la instrucción del expediente de 
asimilación, al propio tiempo que lamen
ta que la Inspección no cumpla el artícu
lo 160 del Reglamento de Industrial, que 
señala como función preferente averi
guar si se ejercen industrias no tayifadas 
para incluirías incoando el oportuno ex
pediente; y el informe de otro Ingeniero 
industrial, que declara que lá gasolina 
no es petróleo ó aceite mineral, acuerda 
el Delegado de Hacienda de confórmidad 
pon la Administración, confirmando el 
fallo apelado en cuanto á la venta de ga
solina se considera comprendida en la de 
conibústibíés minerales, revocándolo en 
la parte que se refiere á la bajá del epígrá- 

de venta de aceite mineral por el cual 
ha de seguir tribútando independiente
mente del primero y que la multa á la 
Cual tiéno áeréchó el instructor ha de ser 
igüál á lá cüota señalada á la primera 
industria, notificando dicho acuerdo al 
interesado, liquidándolé cdotás que ini- 
portañ l.9í6 pesetas sin n in ^ n  recargo, 
y haciéndole saber por minuta rubrlcá- 
da, qué contra dicho acuerdo sólo podía 
recurrir en recurso contencíosb ádmínís- 
tirativo dentro del plazo de t l ^  ineée^ 

ü o e  oOntra dióbó acuerdo «eourro él



Oao«ta da Hadtid.—Sftim. 180 2 9  íT im io  191Ó « 0 9

Industria], por entender que se trata de 
Un asunto de cuantía indeterminada, por 
referirse á interpretación de preceptos 
reglamentarios, y que, de existir cuantía, 
deben sumarse las dos cuotas de 1.000 y 
700 pesetas^ á cuyo pago se le condena, 
pidiendo la revocación del fallo, y que se 
le declare exento de toda responsabi
lidad.

Que durante la tramitación del expe* 
diente referido, los Sres. Fóurcade y Pre- 
vort,que se dedican igualmente á la ven
ta de petróleo y gasolina, tributando so
lamente como almacenistas de petróleo, 
solicitaron del Ministerio aclaración de 
los preceptos que regulan la venta de di
chos productos, habiéndose remitido la 
instancia á informe de la provincia, y 
ordenando después que se uniera al ex
pediente de los Sres. Desmarais, por tra
tarse del mismo asunto.

Que¡ Id Dirección General de Contribu
ciones propone que el Ministerio de Ha
cienda resuelva, con carácter general, que 
la venta de gasolina al por mayor está 
comprendida en el epígrafe 18 de la ta
rifa segunda, después que el Tribunal 
gubernativo revoque el acuerdo apelado 
por los Sres. Desmarais Hermanos; ale
gando para ello que la tarifa 2.* de la 
Contribución industrial, estudiada en su 
desarrollo, demuestra que existen con
ceptos que si bien están clasificados in
dependientemente en algunos epígrafes 
otros los comprenden genéricamente, de
jando previsto el caso de que un sólo con
tribuyente abarque más de uno de los 
referidos conceptos; que el número 18 de 
la misma comprende á los almacenistas 
de combustibles minerales de todas cla
ses y que el número 21 clasifica á los al
macenistas de aceite mineral; que el acei
te mineral vulgar y corrientemente co
nocido con el nombre de petróleo, es por 
su origen y sus aplicaciones un combus
tible mineral, sobre cuyo extremo no 
discutido no cabe insistir; que en el con
cepto genérico de combustibles minera
les están comprendidos no sólo los com- * 
bustibles sólidos como la hulla, el líqui
do, la antracita y otros, sino también los 
líquidos como el petróleo, la bencina, la 
gasolina y otros, cuyo origen es mineral 
y aun los gaseosos menos empleados; que 
la gasolina, producto obtenido en la pri
mera fase de la destilación de los petró
leos brutos, es un éter del petróleo, sin 
que pueda ni deba confundirse con los 
aceites minerales; que no cabe aplicar á 
la letra el artículo 22 del Reglamento» 
que dispone que industrias clasificadas 
en distintos epígrafes de dicha tarifa de
ben tributar independientemente por 
cada una, ya que ello no sólo se opondría 
al aforismo de derecho que dice, que don
de la Ley no distingue no cabe distinguir, 
sino que demostraría un criterio restsic- 
tivo, opuesto también á otro aforismo 
quedioeque «neasodeduda la Ley debe 
i o ^ a n »  é a  loptfá «isi üjimci

hecho de poder emplearse la gasolina en 
otros usos que no son los de la combus
tión, no desvirtúa ninguno de los concep
tos expuestos, porque tampoco los car
bones se emplean exclusivamente para 
dicho fin, sino que tienen otros usos indus
triales; que de lo dicho se desprende que 
la gasolina no es un producto nuevo no 
clasificado, sino un producto comprendi
do genéricamente en el concepto general 
de combustibles minerales del epífrafe 18 
de la tarifa 2.*; que el instructor del expe
diente h a  olvidado conípletamente el 
cumplimiento del artículo 160 del Regla
mento de industrial y el 54 del Reglamen
to de la Inspección de 13 de Octubre de 
1903, puesto que la visita tenía carácter 
de Inspección, ya que desde el estableci
miento de la industria, el contribuyente 
venía vendiendo indistintamente petró
leo y gasolina, y á virtud de esto debió 
invitarle á variar la clasificación, confor
me dispone el último párrafo de dicho 
artículo; que la instancia de Fóurcade y 
Prevort, demuestra que era práctica se
guida por los Vendedores por mayor de 
aceite mineral vender la gasolina, por en
tender que con dicho aceite mineral es
taba comprendida; que contra el acuerdo 
de la Administración dictado en m inuta 
rubricada, la resolución de este asunto no 
es firmé en vía gubernativa sino apelable; 
y finalmente que corresponde la resolu
ción al Tribunal gubernativo, según dis
pone al artículo 59 del Reglamento de 
procedimientos:

Y en tal estado el expediente, se rem i
te á consulta de este Consejo por Real 
orden fecha 29 de Abril próximo pasado.

Vistos el Reglamento y Tarifas de la 
Contribución industrial, el Reglamento 
de procedimiento económico administra
tivo, de 13 de Octubre de 1903; el de la 
Inspección de la Hacienda Pública de la 
misma fecha y demás disposiciones apli
cables al caso:

Considerando que según los Ingenie
ros industriales que han informado el 
actual expediente, la gasolina no puede 
considerarse en manera alguna como 
aceite mineral, sino como un combusti
ble de este mismo carácter mineral, y 
-análogo, por tanto, á las que se clasifican 
y definen en el apartado 18 de la Tari
fa 2.* del Reglamento de la Contribución 
industrial, citado en los Vistos prece
dentes:

Considerando que aun en el caso de 
que fuera aceite mineral, tampoco podría 
asimilarse al epígrafe 21 de la Tarifa 2.® 
porque en este se dice exclusivamente 
«almacenistas, tratantes ó especuladores 
en aceite minerah y no en aceites minera* 
leSf único caso en que pudiera suscitarse 
la duda de que si en ese epígrafe cabría 
incluir otros aceites^ minerales que no 
fuera el que se conoce con el nombre de 
petróleo:

Gonsiderando que la redacdón del nú., 
a m o  18 do lá TarilO dottyrondé

los combustibles minerales de todas cía*- 
SéSf autoriza á suponer qtie no cabe hacer 
excepción alguna por razón del estado 
sólido, líquido ó gaseoso de los mismos: 

Considerando que como indica la Di
rección de Contribuciones, corrobor.a esta 
opinión el hecho de que el desarrollo de 
la Tarifa 2.® de la Contribución indus^ 
trial, demuestra que existen conceptos 
que si bien están clasificados indepen
dientemente en algunos epígrafes, otros 
los comprenden genéricamente, dejando 
previsto el caso de que un solo contribu
yente abarque más de uno de lo^ refeii-' 
dos conceptos, pudiendo observarse por 
ejemplo, que los almacenistas de made
ras de construcción del epígrafe 22  ̂pue
den vender las maderas de taller de.l epí
grafe 23, y que los comerciantes del DÚ- 
mero 38, pueden operar en cualquie.^ 
clase de mercancías, es decir, hacer todas 
las operaciones de los almacenistas, tra
tantes y especuladores comprendidos en 
cualquiera de los epígrafes de la citada 
Tarifa

Considerando que desde el momento 
en que se comprende en el epígrafe 18 de 
la Tarifa 2.* la gasolina, se la declara ex
cluida del apartado 21 de la misma Ta
rifa, y no cabe imponer á los recurrentes 
dos diferentes cuotas contributivas, con 
olvido de lo dispuesto en el artículo 22 
del Reglamento que declara la pertinen
cia de esas dobles cuotas contributivas, 
únicamente en el caso de ejercerse dos 
industrias distintas, pero no cuando se 
ejerce una sola:

Gonsiderando que como de los razona
mientos anteriores se deduce, la gasolina 
no es un producto nuevo, no clasificado, 
sino uno de los comprendidos genérica
mente en el concepto de combustibles 
minerales del epígrafe*18'de la Tarifa 2.®, 
tantas veces citado, sin que proceda, por 
consiguiente la instrucción del expedien
te á que se reflereú los artículos 3.® y 119 
del vigente Reglamento de 4a Gontribu» 
ción industrial:

Considerando, por otra parte, que, como 
hacen notar la Abogacía del Estado y la 
Dirección de Contribuciones, el instruc
tor del expediente no ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 160 del Regla
mento de industrial, como también el 54 
del de la Inspección de 13 de Octubre 
de 1903, puesto que la visita tenía el ca
rácter de comprobación, toda vez que 
desde el establecimiento de la industria, 
el contribuyente venía vendiendo indis
tintamente petróleo y gasolina, y á vir
tud de esto debió invitarle á variar la 
clasificación, conforme dispone el último 
párrafo de dicho artículo:

Considerando que según parece y hace 
constar en la instancia de los Sres. Four- 
cade y Prevost, que se ha unido á este 
expediente, era práctica constante segui
da por los vendedores al por mayor de 
aceité mineral^ la de vender tam bite ga- 
eoUna» tK>r enfende^ qimecm dJdto adsite
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m iE^al estaba comprendida,» práctica 
constante que por iio ser privativa de Ibs 
recurrentes nO autoriza á suponer en és
tos Mala fe alguna, sino un simple error 
en la apreciación de la Tarifa aplicable: 

Considerando, por consecuencia de lo 
manifestado en ©1 aaterior fundamento» 
que no pUede estimarse que ba existido 
defraudación de la contribución indus
trial y de coinerciQ, por no concurrir nin* 
guno de los requisitos que para ello con* 
sidera necesarios el artículo 172 del vi
gente Reglamento sobre contribución 
industrialí 

Considerando que contra lo dispuesto 
por la Adniinistración, la resolución de 
este asunto no es ftrme en vía adminis
trativa, sino apelable ante ese Ministerio^ 
tanto si se atiende á la cuantía superior 
ó 1»500 pesetas* como á su carácter de in
terpretación de preceptos reglamenta
rios;

Este Consejo^ de conformidad con el 
dictamen de la Dirección General de Con
tribuciones, opina que proceden 

1»̂  Revocar el íálLo apelaiéo en el ex
pediente de k)S Sr.es» ©esmarais Herma
nos y declarar el expedleni:© de compro
bación, sin baber lugar á la imposición 
de multa; y 

2-̂  Resolver la instancia de los seño
res Fourcade y Prevort, declarando que 
los vendedores por mayor, almacenistas, 
tratantes y especuladores en aceite mi
neral, que operen además en otros com
bustibles minerales, entre los cuales está 
comprendida la gasolina y sus compues
tos y derivados, deben figurar en el epí
grafe i8 de la Tarifa 2.*, con exclusión 
del 21 de la misma Tarifa, por compren
der el primero? todos los combustibles 
minerales, sin ei^epcióni»

Y conformándose Sé M. elRsv (q. 
con el preinserto dijotamen, se ba servido 
resolver como en el mismo Se propone.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  cmisigumntes^ 
Dloa gnurde á Y. L  mucbos aíMs. Ma
drid* 8 de Junio de 1910.

COBIÁN.
Señor Director generál de Cbntfibucio- 

nm, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.; Vista la instancia que pre
senta D. Hilario Dc^o, como Decano del 
Ilustre Colegio de Procuradores, de esta 
Corte, en suplica de que se dicie una dis- 
posmión que obligue á justificar estar al 
corriente del pago de la Contribución á 
los apoderados ó administradores qué 
autoriza el artícrdp 4.° de la ley de En
juiciamiento Civil Párala representación 
de las partes ante los Tribunales muni
cipales, fundándose en que tal obligación 
está preceptuad^ p§ralps Abogados, Pro^* 
curadores y Agentes de. n e c io s  en loi 
artículos 6ÍÍ y. U .  del Reglamento dê  in^ 
dufl^al y.
víembre dé 1883 y 24 de Enero

Considerando que el artículo 60 del 
Regiaífiento de industrial dispone que 
«los Abogado^, Procuradores y todos los 
dependientes de Juzgados y Tribunales 
sujetos á la misma contribución, al co
menzar el ejercicio de süS respectivos 
cargos, y necesariamente al principio de 
cada año económico, están también obli
gados á justificar, por medio de cualquie
ra, dé lo^ documentos expresados en|el 
artículo slguiéJttte, que se halian ai co
rriente en el pago de la Contribución. 
Igual obligación tendrá todo el que por 
razón de una profesión ó cargo público 
sujeto al pago del impuesto, gestione 
cualquiera asunto por sí ó en represen
tación de un tercero en las oficinas del 
Estado, en las provinciales ó en las mu
nicipales»:

Considerando que el artículo 61 dispo
ne al propio tiempo qué «para celebrar 
actos do conciliación ó promover cual
quier demanda ante los Tribunales, será 
requisito indispensable en el reclamante, 
si se baila sujeto á la Contribución in
dustrial, y la acción que entable tiene re
lación con la industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio que ejerza, justificar 
por medio del recibo talonario de la Re
caudación, ó por certificado visado por 
la Oficina correspondiente, que estaba al 
corriente en el pago de la cuota .respec
tiva al tiempo en que devengó los hono
rarios; todo bajo la responsabilidad per
sonal de los Jueces, Escribanos y Secre
tarios que permitan la celebración del 
acto de conciliación ó admitan la deman
da, sin que preceda la justificación indi
cada»;

Considerando que si bien en la actua- 
lidod los apoderados 6 administradores, 
no están sujetos á la cpntribución indus
trial, sino á la de utilidades, creada por 
la ley de 27 de Marzo de 1900, es lo cier
to que figuraban comprendidos en el 
primero de los tributos al tiempo de dic
tar las reglas tributarias á que debían 
sujetarse para acudir ante los Tribuna
les, pues dichos apoderados ó adminis
tradores estaban comprendidos, antes de 
la 1 ^  de Utilidades, en los epígrafes de 
la Tarifa 2.* de la Contribución indus- 
triaíf sin que ni al crear el impuesto de 
Utilidades ni al ponerla en práctica, se 
haya presentado circunstancia alguna 
que pueda justificar que los citados ad
ministradores y apoderados están exen
tos de la presentación del documento que 
acredita que están al corriente del pago 
de los itributos á que están afectos, para 
no sólo garantir los intereses del Tesoro, 
sino además, para no hacerles de mejor 
condición quoá los profesionalesy agen
tes que acuden ante los Tribunales:

Ccmsideran^ que en la actualidad no 
exista un precepto legal que les obligue 
á la presentación del documento justifl- 
cátivo deihtídtóse al corriente ipa f̂o 
d é la  opsi^bucióñ^im  m  
y que eé tconveniente dictar á tal efecto

una disposición de carácter general, par 
comunicarla al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en defensa de los intereses del 
Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido declarar 
que los apoderados y administradores 
que autoriza el artículo de la ley de 
Enjuiciamiento Civil para representar á 
las partes en los Tribunales municipales 
están obligados como requisito indispen
sable á justificar, documentalmente, ha
llarse al corriente del pago de la contri
bución que les corresponda satisfacer 
por industrial ó por utilidades; haciendo 
responsables á  los Jueces* Escribanos y 
Secretarios de la cuotas que aquéllo^ de
ben satisfacer, si permiten la celebración 
de actos ó admiten demandas sin que 
preceda la justificación imiioada.

De Real orden lo digo á V. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1910,

CÓBIAÑ.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuesto» y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por el Gre
mio de Grabadores con taller y tienda, de 
esta Corte, en solicitud do que se leia âu* 
torice para vender en sus establecimiem 
tos los accesorios de los sellos grabados 
por ellos, dicho Alto Cuerpo, ha emitido 
en el mismo el sigu ió te  dictamen;

«Excmo, Sr.: De Real orden comunica
da por el Minist^io del digpo cay^o do 
Vé B., ha sido renaitido á informe de esto 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expediente^ del cual resulta: Quo 
el Gremio de Grabadores con taller y 
tienda* de esta Corte, solicita se les auto
rice para vender seUosi chapas* letras dé 
todas clases y sus acoesoiios, incluso las 
tintas y los aparatos para los sellos gra« 
bados por ellos; que la  Dirección General 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
propone á V. E. la conveniencia de crear 
un epígirafe en . la clase 9.  ̂ que digá: 
«Tiendas para la venta da toda cfiase do 
objetos, grabados que no sean artículos 
de joyería délos que sirven para grabar 
y marcar y de las tintas y plomos es
peciales para utilizar dichos artículos. 
Cuando estos industriales tengan taller 
para uso exclusivo de su establecimiento, 
pagarán el 50 por XOO de la  ouo|ade gra<; 
badíor del epígrafe, 77; de l a  ckse 7.® de 
la Tarifa 4.*"». Modificar eL epígrafe 39 de 
la clase 6 /  de lá. Tarii^.4^ que puede 
quedar redactado en la ^guíente ferinas 
f Gr^a#oreSí con taller yj tienda par^>la 
v#n#a e;^élu8iipidntoa<^>to^

«hoB objetos, artíouloB como tenaBsÁ tin!
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tas, maquinillas, estuches, etc., que ten
gan señalada cuota superior, contribui
rán por la clase O.* de la Tarifa 1.®» Re
dactar el epígrafe 77 de la clase 7 /  de la 
Tarifa ,4.* en lia^sigülente forma: «Graba
dores en taller ú obrador para trabajos 
de encargo, pero sin tienda ni facultades 
para la venta». Y en tal estado el expe
diente, se remite á consulta de la Comi
sión permanente de este Conseio: 

^Considerando que la propuesta del 
Centro directivo del ramo está inspirada 
en el propósito de armonizar el mayor 
desarrollo que se observa en la industria 
de que se trata, con las necesidades de 
una justa y equitativa reglamentación 
tributaria, á cuyo fin se procura estable
cer con el epígrafe que se crea en la cla
se 9.% y la modificación y nueva redac
ción que se propone de los números 39, 
clase 6.® y 77, clase 7 /  de la tarifa 4.*, la 
conveniente distinción entre los tres ca
sos que pueden ofrecer en la práctica el 
ejercicio de esa industria; y 

»Considerando que,el Gobierno está fa
cultado por el artículo 15 del vigente Re
glamento para introducir en las tarifas 
cuantas modificaciones las nuevas nece
sidades y vicisitudes de las industrias 
aconsejen; esta Comisión permanente es 
de dictamen que puede V. E. prestar su 
superior aprobación á la propuesta de la 
Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el préinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1910.

COBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Eugenio Cuevas Ordiñana, Presi
dente del Sindicato de fabricantes de 
alcohol vínico de la provincia de Falen
cia, en la que fundándose en la facultad 
concedida por el Reglamento de alcoho
les vigente á las Cámaras, Asociaciones 
y Sociedades legalmente constituidas á 
quienes afecta la ley de Alcoholes, soli
cita y propone el nombramiento de Ins
pectores especiales déla  Renta del Al
cohol por cuenta y cargo de la Sociedad 
que preside, á favor de D. Antonio Ma- 
riner Riera, D. Miguel Llano Encomien
da, D. Emilio Pastor Miñana y D. Enri
que Soria, con ejercicio en la provincia 
de Valencia:

Visto el artículo 20.de la ley de 10 de 
Diciembre de 1906 y sus concordantes del 
Reglamento de igual fecha: 

Considerando que la entidad propo- 
pente es una Sociedad legalmente cons- 
)itfiidai reprelBentátiYa de intereses oq«

lectivos, á los que afecta la ley de Al
coholes; y 

Considerando que los preceptos lega
les citados facultan á dichas Sociedades 
para velar por el cumplimiento de la ley 
cooperando á la acción fiscal de la Ha
cienda por medio de Inspectores espe
ciales, cuyos haberes, dietas y demás 
gastos deben sufragar directamente,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponerlo siguiente:

1.° Que se nombren Inspectores espe
ciales de la Renta del Alcohol, con ejer
cicio en la provinciá de Válencia, á don 
Antonio Mariner Riera, D. Miguel Llano 
Encomienda, D. Emilio Pastor Miñana y 
D. Enrique Soria, á propuesta y por cuen
ta y cargo del Sindicato de fabricantes 
de alcohol vínico de la provincia de Va
lencia, cuya Sociedad quedará obligada 
á devolver las credenciales, cuando por 
cualquier motivo, alguno ó todos de los 
expresados Inspectores especiales cesa
ren en el ejercicio de sus cargos.

2.  ̂ Que para el desempeño de su co
metido, se atendrán dichos funcionarios 
á lo estrictamente dispuesto en el ar
tículo 10 del vigente Reglamento, y

3.® Que para conocimiento de las Ad
ministraciones é Inspectores de la Renta 
del Alcohol y del público en general, se 
publique esta resolución en la Gaceta 
DE Madrid y Boletín Oficial de ese Centro-

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio de 1910.

COBIÁN.
Señor Director general de Aduanas.

 -----
Mil̂ TERlO DE Li GOBEMAClOS

REAL ORDEN 
Pasado á inform e de la Comisión per- 

nanente del Consejo de Estado el expe
diente relativo al proyecto de Reglamen
to para el régimen de la Comisión de 
Ensanche, aprobado por el Ayuntamien
to de esa capital, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 17 de Junio último, 
el siguiente dictamen:

«Excmi^. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden, fecha 31 de Mayo último, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el ad
junto expediente, relativo al proyecto de 
dé Reglamento para el régimen déla Co
misión de Ensanche, de Palma de Ma
llorca (Baleares). ^

»De ios antecedentes resulta: que por 
Real orden de 4 de Febrero de 1909 se 
concedieron á Palma de Mallorca los be
neficios de la ley de Ensanche, de 26 de 
Julio de 1892, previniendo al Ayunta
miento que en el tórminp de un año de
bía presentar á la aprobación ^  ̂
nistqrlQ d  oportuno 
mentó, ^  .

>En cumplimiento de lo establecido en 
esta disposición, y después de diferentes 
incidentes que dieron lugar á varias re
soluciones, y que no se recogen en este 
extracto por,no afectar al fondo del asun- 

= to, la Corporación Municipal, en sesión 
celebradada el 2 de Mayo último, aprobó 
un Reglamento para el régimen interior 
de la Comisión de Ensanche, y que se re- 
fierp de modo exclusivo al funcionamien
to de la misma, constando de dos capítu
los, que comprenden doce artículos. 

»Elevado á la Superioridad, la sección 
I*de ese Ministerio, en su nota opina que 
; debe ser aprobado, siendo análogo el pa- 
í recey de.esfa Comisión permanente, pues

to que examinados sus preceptos se ve 
que están informados en el mismo espí
ritu que sirvió de base á la ley de 26 de 
Julio de 1892 y Reglamento dictado para 
su ejecución en 31 de Mayo de 1893.

»La Comisión permanente opina, por la 
tanto, que procede aprobar el Reglamenta 
á que este expediente se contrae, publi
cándolo en la Gaceta de  Madrid »̂

Y#de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo do 
Estada,
: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re

solver como en la misma se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento, el del Ayuntamiento de 
esa capital y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1910.

P. A.,
FERNANDEZ LATORRE. 

Señor Gobernador de Baleares.

HMSTERIO DE PUBLICA
. ¥ BELLAS a m

REAL OIU>EN 
limo. Sr.: Vacante por defunción del 

Catedrático que la desempeñaba, la plaza 
de Profesor numerario de la enseñanza 
de c'.arinete en el Conservatorio de Mú
sica 7  Declamación,

S. M. el Rkt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.® del Reglamento 
vigente, aprobado por Real decreto de 14 
de Septiembre de 1901, se anuncie la pro
visión de dicha plaza por turno de con
curso, que es el que le corresponde.

Da Real orden lo comunico á V. I. p» ra 
su conocimiento y efectos correspond',en- 
tes. Dios guarde i  V. I. muchos afio' ̂  Ma
drid, 28 de Junio de 1910,

Bü ^̂ ĵjLL.
Señor Subae<»etario de este V'aóiaterió,

--
'

í  F m ro
ORDEN / '

limo Sr.: Ter^jainado mi viaje oficial < 
Palma de M^ioroa, y halláudoiue ya de 

i regreso Gorte, r
" -  m i • '

D02B
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quo desde esta fecha cese V. I. en 
el despacho de Ips asuntos de este De
partamento Ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
lie A V. í .  muchos añps. Madrid, 28 de 
Jm iio4el9Í0^

CALBETON. 
Hmq. Sr. Dtei^tor geneiral de Óbrae Pú

blicas-

CE IItE ü i
piyj^TERIp DE GRACIA Y JUSTICIA

En la Audiencia ProT¡nc¡al de Huelya 
se halla yacante, por < xcedencia de don 
Gabriel Espinosa, la ] ĵza de Secretárió 
de la misma, que debt Ví’oveerse por con
curso entré los Vícce .retarios en pro
piedad que lo aoUciter , de cpnformidad 
con lo préveniíjo en * i artículo ® 
Real decreto dé 15 do ;
Los aspirantes á esta j 
instancias áoeument,^ 
de dicha Au4iencia, < 
treinta A contar 
al de la publicacipii d 
G aoeÍ'a de Madrid.

Madrid, 27 de Junio 
secretario, Lope? Moi ¡

En la Audiencia Prc i acial de Jaén se 
halla vacante, por tra ;ión de D. Bibia
no Qarzpn, la plaza Secretario dé la 
misipa, que debe pto\ i se por concursé 
entre los YiceSecretíí )s en propiedad 
que lo soliciten, de e : formidad í^n lo 
prevenido en ^  artícu^ ' 2.° del Real de
creto de 15 de íTqyíc  ̂ último. Los 
aspirantes á esta plazr Ürig’irán sus ins
tancias docupenfedas 1 Presidente do 
dicha Audiencia, der ' o del plazo dé 
treinta días, á contar uesde el siguiente 
al de la puhlicacién de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid .

Madrid, 27 de Juniq da 1910.=E1 Sub
secretario, López Mofs.

B i r e c e lé n  O e n e ra l  á e  lo s  R e g is 
t r o s  y  d o llffo ta r la d o .

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio, 
á propuesta de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, en el mes 
de Mayo último:

En 7.—Remitiendo, á los efectos proce
dentes, á la Comisión especial formada 
por individuos de la general de Codiflca- 
ción—Sección de refornm de laf leyes de 
Enjuiciamiento civil y criminal—una ex
posición de D. Tirso de la Torre Izquier
do y otros Notarios de T'alencia, solici
tando se dicten disposicionés sobré man
damientos judiciales compulsorios, para 
obtener copias de escrituras los declara
dos pobres para litjigar y otros extremos.

En 7.—Desestimando prétensioáes dél 
Notario dé íferbella, D. Augusto Barroso 
Ledesma, sobre categoría de Notarías.

En 7.—Acusando recibo al Notario de 
Madrid, D. Darío Bugallal, de su oficio 
participapdd haber sido proclfimf^o Di
putado á Ctoftés, electo, por el distrito de 
Bande.

El? ^  ih8taacte ae

[ artículo  2.® del 
. v iém bre ú ltim o.

dirigirán sus 
iá al Presidente 
i 1ro del plazo de 
?̂de el gíguiepté 
¿te ariúncio en la

■ , A. ' . ' ‘ •
10 1910.=É1 Sub

ía Junta directiva del Colegio Notarial 
de Madrid, en solicitud de que se deter
mine el sitio que debe ocupar en el acto 
de la apertura de los Tribunales.

En 19.—Concediendo licencia para fines 
electorales al Notario de AlmerfaD. Fran
cisco Rico y Pérez.

En 25.—Disponiendo la traslación for
zosa dol Notario de B urriana, P. José María 
Py y de Puyade, á lá Notaría dé Rivdra, 
tacante por Jubilación de D. Luis Martí
nez Lama.

gn  25.—Nombrando Archivero de Pro
tocolos dél distrito de Cifuentes al Nota- 
tirio  de dicho punto D. Joaé Martín 
Bosch."

En Idem id. del de San Mateo á 
D. Joéí Sáez Martínez.

En 25.—Idem id. del de Villalpando á 
D. Fráhcisco Bueno y García.

En 81.—Idem, en turno ségundo, para 
la Notaría vacante en Sevilla, par defun
ción Jpsé María Prieto, á P. César 
Popez Porcada, que es de Cartagena.

Madrid, 28 de J unio de 19p9.==El Plr®<5- 
tor general, Vicente Pérez y Pérez.

Se hallan vacantes las siguientes Nota
bas, que se han de proveer en Jos turnos 
qué Se expresan, de los establecidos en 
él arlíoulo 1.̂  ̂ del Reál decreto de 23 de 
Agosto de 1908;

DE PRIMERA GLASE 

Al turno IP—Antigüeáfad en la carrera,
1. Sevilla.—(Por defunción de D. Juan 

María Romero y Martínez.) Distrito y Co
legió de Sevilla;

Al turno 2 ^—Antigüedad en la clase,
2. Tarragona.—(Por jubilación de don 

Antonio Soler y Soler.) Distrito: Tarrago- 
nfi. Colegio: Barcelona. (Pensión de IvfoO

3. Coruña.—(Por jubilación de p.Leo
poldo Alvarez Bugallal.) Distrito y Cole
gió de la Cprulá. (Pensión de 5 pesetas 
diarias.)

Al tumo 4,^—Excedentes foreosos.
San Sebastián.—(Por defunción de 

D. Segundo BerasátegUi.) Distrito: San 
Sebastián. Colegio: Pamplona.

DE SEGUNDA CLASE 
Al tumo 1,^—Antigüedad en la carrera,

5. Burriana.—(Por traslación forzosa 
de D. Jqsé M^ría Py.) Distrito Nu)^. Co- 
íégio: Valencia.

DE TERCERA CLASE 
Al turno 1P--Antigüedad en la cabrera, 

\ Santillana de Campos. — Distritp: 
Carrióri de los Condes. Colegio: Tálla- 
dolid.

7. Muro.—Distrito: Inca. Colegio: Pal
ma (Baleares).

3. S^ngenjo.—Distrito: Cambados. Co
legio: Coruña.

Al turno 2,^—Excedentes forzqsos.
9. Mancha Real.—D is tr ito : Mancha 

Real. Colegio: Granada.
Los Notarios aspirantes presentarán 

sus solicitudes en esta Direéoiéh G ^ é - 
ral, con arreglo á lo prevenido en el ár- 
tícnlo 8.® del Réal decreto de 23 de Agos
to de 1908, dentro del plázó improrroga
ble de treinta días natuiráles, Contados 
désdé el siguiénte ál de la publicación dé 
esta ctíhvocatoria en la Gaceta, y se ajus
tarán estrictamente á las reglas estable
cidas en dicho artículo para presenta
ción dé las inpmncias, no aj^Itiéñdosé 
modifiéacíonés' 'Ó' ̂ desiétímienma dé péti- 

Ibrmulnda^, en hlMsúhb db foé

turnos que coníprendé osta 
después de transcurrido el plazo que para 
hacerlo concede el mencionado artículo
8.®, y manifestando, además, los que pre
tendan las Notarías de Tarragona y po
ruña, que se comprometen á satisfacer á 
los referidos Notarios jubilados la res
pectiva pensión asignada á los mismos, 
pagada por mensualidadies venci(his.

Madrid, 28 de junio de 1910.—El Direc
tor general, Vicente Pérez y Pórez^

— — — -  ‘ 

MINISTERIO D- FOMENTO
s

HPJlciib.
OTjBRTOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo 4p la instancia y proyecto p^esenl#- 
dos por P . José Espejó y l'ernájadez, en  
representación dé la Pompáñía Eléctrica 
é Industrial de Tenerife, en solicitud dé 
autorización para la apertum éo up pcwGó 
y galería para el tendido 4e tutorías de 
hieyró fundido, con objeto de proveer dp 
agua de már á los condensadores de las 
máquines de vapor déla Central Eléctri
ca, obras correspondientes á la  zona ma
rítimo terrestre 4 © Banta Cruz de Tmie- 
rife:

Visto lo informado por el Gobiernp Ci
vil de su digno cargo;

Resultando que durante al plazo de in
forma,o|ón pública no fué presepíado es
crito ninguno de oposicipn al proyecto

Resultando que él Ayuntamiento de 
Santa Cruz dé Tenerife, la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de 
la misma población, el Consejo provin» 
cial dé industria y Comercio de Canarias, 
la Comisión Provincial, la Comandancia 
Militar de Marina, la Junta de Obras del 
puerto y la jefatura de Obras Públiéas 
de la provincia son fayorables al otorga? 
miento de la autorización que solicita, 
proponiendo la expresada Jefatura las 
condiciones que, á su juicio, procede pro
poner:

Resultando que por Reales órdenes de 
19 de Febreró y 11 de l^ y p  del corrienia 
año, se ha manifestado no haber inconve
niente, por parte de los ramos de Marina 
y de Guerra, en que se acceda á lo soli
citado:

Considerando atendibles las razones 
expuestas por las diversas entidades que 
han informado durante la tramitación 
del expediente,

S. Mvel Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge? 
peral, se ha dignado disponer Ip si
guiente:

1.̂  Se autoriza á D. José Espmo Fer
nández, en representación de la Compa
ñía Eléctrica ó Industrial de Teneiáíé> 
para llevar á cabo la apertura de un pozo 
y galería, y el tendido de tuberías de 
hierro fundido para tomar el agua de 
mar con destino á los condensadores de 
las máquinas de vapor de la Central 
Eléctrica, en la zona marítimo terreatre 
de Santa Cruz de Tenerife; débieqdo sér 
ejecutadas las obras, con arrégdp ál pro
yecto suscrito, con fecha 1.̂  ae Agosto 
de 19Q8, por el Ingeniero D. José Eipejm 
proyecto que es el que ha servido de b a p  
á lá instrucción del expédicpte, y bajo m 
inspección dé lá Jefatura dé Obras Dúlpi- 
cas de la provineia de Canarias, y' v i^- 
lapcia dé la Comandancia dé Ingenierés 
dq Tquérilé*

La conces}6h se otorga 
Umitado, salvihéir «iareiiĉ ió dh
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y sin perjmcio de tercero, quedando su
jeto el peticionario á lo que previene el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

3.® Las obras darán principio dentro 
del plazo de tres meses y terminarán en 
el de un año, contados ambos plazos des
de la dublicación en la Gaceta d e  Ma
drid del otorgamiento de la concesión.

4.® Antes de comenzar las obras el 
concesionario acreditará ante el Ingenie* 
ro Jefe de }a provincia el haber consig
nado en la Caja General de Depósitos ó 
en la Sucursal de ésta, en Santa Cruz de 
Tenerife, el importe del uno (1) por cien
to (100) del presupuesto del proyecto en 
lo correspondiente á terrenos de dominio 
público, fianza que será devuelta al inte
resado cuando fuere coiñpetentemente 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

5.® El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero subalterno en quien delegue 
hará el replanteo de las obras. Del resul
tado de esta operación se levantará acta 
por triplicado, uno de cuyos ejempla
res, acompañado del correspondiente pía- 
np acotado, se elevará á la Superior apro
bación, y un a* vez obtenida se entregará 
otro al concesionario, archivándose el 
tsrcero en la oficina de Obras Públicas 
de la provincia.

6.® Terminadas las obras, se exami
narán por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, y si estuviesen 
bien ejecutadas y se hubiesen construido 
con arreglo á las bases de la concesión, 
se levantará acta del reconocimiento, que 
se distribuirá del modo y con arreglo á 
las condiciones que se exigen para los 
correspondientes del replanteo.

7.® Todos los gastos de replanteo y 
reconocimiento de las obras, tanto en su 
ejecución como después de terminadas, 
y su conservación serán de cuenta del 
concesionario, así como también los de 
inspección y vigilancia.

8.® El concesionario queda obligado á 
conservar en buen estado las obras, que 
quedarán sujetas á la servidumbre y vi
gilancia litoral.

9.® Esta concesión será personal y no 
podrá enajenarse ni traspasarse sin nue
va autorización, en virtud de lo dispues
to en la legislación vigente.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Keal decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902, sobre contrato de tra
bajo con los obreros que ocupe en la eje
cución de las obras.

11. Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general de Obras Públicas y Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1910.=E1 Director gene
ral, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de -la provincia

de Canarias.

Visto el expediente instruido á instan
cia de la sociedad La Orconera Iron Ore 
Company Limited, solicitando sanear te
rrenos marismosos en la ensenada de 
Poveña, ría de Somorrostro, jurisdicción 
de San Julián de Musques:

Resultando: 1.° Que tramitado el expe
diente en forma reglamentaria» se han 
bdcho constar en él varias oposiciones, y 
cóntbstadaB ik>'r la SócHedad peticionaria,

é informadas por los diversos Centros 
I llamados á hacerlo en el expediente, apa- 
i recen respecto á ellas;
I a). Que la oposición de D. José La- J 

rrumbide, fundada en que por Real or- ? 
den de 20 de Octubre de 1900, se le otorgó Í 
concesión idéntjca á la solicitada, no pue
de estimarse, porque por Real orden de 
26 de Noviembre de 1909, se ha declara
do caducada aquella concesión;

6). Que D. José Mac Lennau afirma, 
sin aducir ningún testimonio probatorio, 
que en el año 1873 se le otorgó concesión 
de un ferrocarril que no indica la rela
ción que pueda tener con lo solicitado 
en este expediente; y en 29 de Julio de 
1901 se le concedió por ese Gobierno Ci
vil el registro de una mina enclavada en 
parte de la marisma que se solicita, y al 
efecto acompaña un plano no autorizado; 
protesta también de los perjuicios que 
podrán causarse al cargadero enclavado 
en la Isleta, y de que no se respeten las 
servidumbres existentes, y esta protesta 
consta asimismo de las oposiciones pre
sentadas por el Ayuntamiento de San 
Julián y por D. Ensebio A lvarezdela 
Bodega;

c). Que este Ayuntamiento pide se 
retire el dique para ampliar el puerto; j> 
el Sr. Alvarez Bodega alega los perjui
cios que la concesión producirá al puerto 
de Poveña y al servicio de baños;

d). Que el Ministerio de Marina infor
ma favorablemente, haciendo constar la 
Comandancia de Marina que la concesión 
no perjudicará al tráfico, á la navegación 
ni á la pesca marítima;

e). Que la Sociedad peticionaria ma
nifiesta, y la Jefatura de Obras Públicas 
confirma, que no se alterarán las servi
dumbres, y que aceptaría una rampa de 
carenar, si así lo estima la Superioridad, 
constando feu conveniencia en el mismo 
informe de la Jefatura, que propone su 
ejecución entre las vaiias condiciones 
con que entiende se podrá acceder á lo 
solicitado por la Sociedad peticionaria:

Considerando: 1.” Que la caducidad de 
la concesión del Sr. Larrumbide invalida 
su reclamación:

2.° Que el Sr. Mac Lennan no ha jus
tificado su oposición, y aun prescindiendo 
de esta falta, se hace constar en la con
cesión que se otorga sin perjuicio de ter
cero, perjuicio que no podría demostrarse 
en cuanto á la concesión minera se refie
re, porque si existe es nula, toda vez que 
los terrenos de la zona marítima terres
tre sólo pueden conceder con arreglo á la 
ley de Puertos, de 7 de Mayo de 1880, y 
con arreglo á ella y por los trámites le
gales estaban los de que se* trata, conce
didos al Sr. Larrumbide en la fecha de la 
supuesta concesión minera;

3.° Que los informes emitidos son su
ficientes para demostrar que se atienden 
en las condiciones de esta concesión las 
peticiones justificadas de los opositores, 
si bien conviene conste entre las condi
ciones, á más de las que propone la Jefa
tura, la que traduzca la contestación del 
peticionario á los opositores, en cuanto 
se refiere al respeto del actual camino al 
Norte de la marisma y al uso público de 
la zona de seis metros de vigilancia li
toral,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.® Se autoriza á la sociedad Orcone
ra Iron Ore Company Limited para sa
near un terreno marismoso en la juris
dicción de San Julián de Musques, barrio I 
de PoVeña, y cuyos linderos son: al Ñor- I 
té, con el éauunb de Poveña á la ermita J

del Socorro; al Este, con dicho camino, 
la isleta donde se asienta la ermita y la 
ría de Somorrostro; al Sur, con terreno^ 
de dominio público, y al Oeste, con la 
barriada de Poveña;

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao en 
Agosto de 1905 por el Ingeniero de Ca
minos D. Manuel de N-hagón, proyecto 
que ha servido de base á la tramitación 
del expediente y á estas condiciones, des
tinándose el terreno saneado á la edifica
ción, cultivo ó usos industriales;

3.® Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alava 
y Vizcaya, dentro del término de dos me
ses, contados á partir de la fecha en que 
se publique la concesión, y en presencia 
de la Sociedad peticionaria, levantándo
se, por triplicado, el acta correspondien
te, uno de cuyos ejemplares se remitirá 
á la Superioridad, entregándose otro al 
concesionario, y el tercero se archivará 
en las Oficinas de Obras Públicas;

4.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de dos meses, contados á 
partir de la fecha en que se replanteen 
las obras, debiendo quedar completa
mente terminados en el de dos años, con
tados á partir de la misma fecha;

5.® Antes de dar comienzo las obras, 
el concesionario acreditará haber deposi
tado en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal de Vizcaya, la cantidad de 1.625 
pesetas á que asciende el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras, fianza que le 
será devuelta tan pronto cómo se aprue
be por la Superioridad el acta de recep
ción de las obras;

6.” Queda obligada la Compañía con
cesionaria á establecer una rampa de 
servicio público adosada al muelle de 
cierre de la marisma, presentándose los 
planos correspondientes á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas, d é la  
demarcación de Alava;

7.° Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya, ó 
del Facultativo subalterno en quien de
legue, él que á su terminación, y previo 
reconocimiento, levantará un acta, en la 
que ha de hacerse constar precisamente, 
además del resultado obtenido en el re
conocimiento, el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la conce
sión;

8.° El acta triplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario, se someterá á la aprobación de la 
Superioridad, dándose á los tres ejempla
res del acta el mismo destino que á los 
del acta de replanteo. Una vez recaída la 
aprobación del acta de recepción, podrán 
destinarse los terrenos al uso para que 
han sido concedidos, destino que no po
drá alterarse sin la correspondiente au
torización;

9.® Los gastos originados por los ser^ 
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
del acta de replanteo y de recepción de 
los trabajos realizados, serán de cuenta 
del concesionario, que entregará su im
porte, justificado oportunamente, en la 
Pagaduría de Obras Públicas de la de
marcación de Alava y Vizcaya;

10. El concesionario queda obligado 
á respetar el camino situado al Norte de 
la marisma, quedando asimismo desti
nada al servicio público la zona de vigi
lancia litoral, y respondiendo el conce
sionario de cuantos daños y perjuicios 
se causen á la propiedad privada con 
motivo dé las obras, previo justiprecio
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administrativo de los mismos en tasa
ción pericial;

11. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la 
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877, á la especial de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, y en particular á 
su artículo 50, y al Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, en la parte relativa á las 
concesiones de Obras Públicas de todo 
género;

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas, á juicio de la Jefatura de Obras Pú
blicas, dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, y llegado este caso, se proce
derá como mejor convenga á los intere
ses públicos.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad concesionaria y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Junio de 1910.= 
El Director general, P. O., Jóse Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

AGUAS
Excmo.. Sr.; Vista la instancia suscrita 

por D. Pedro Pascual Expósito, vecino de 
Torrejón de Ardoz, solicitando autoriza
ción para extraer piedra y arena del río 
Jarama en la parte de su cauce compren
dida en una distancia de 400 metros, con
tados agua arriba y agua abajo del puen
te de Viveros:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia informa en sen
tido favorable á la petición: 

Considerando que limitada la autoriza
ción á las arenas y piedra depositada por 
la misma corriente de las aguas, su ex
tracción, lejos de ser perjudicial puede 
resultar conveniente, por cuanto la lim
pieza del’cauce, evitará las perturbacio
nes que* en el régimen del río pudieran 
ocasionar los materiales depositados por 
las aguas,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el peticionario 
con las condiciones siguientes:

1.® No se permitirá extraer má?» are
na y piedra que la que haya sido condu
cida por las aguas y depositada en el cau- 
ce del mismo río en el espacio compren
dido de 400 metros aguas arriba y abajo, 
á partir del puente de Viveros en la ca
rretera de Madrid á Francia, por la Jun
quera;

2.  ̂ La extracóióji de la piedra y arena

se hará de tal forma que no se interrum 
pa ni se altere el libre curso de las aguas. 
Queda, por tanto, prohibido el hacer so
cavaciones en el cauce del río que pudie
ran producir estancamiento de las aguas 
del mismo ó alteraciones en el régimen 
de la corriente;

3.* No se producirá cok la extracción 
de la piedra y arena daño alguno en las 
márgenes del río y propiedades colindan
tes con aquél. Al sacar la piedra ó arena 
depositada debajo de los puentes de la 
carretera de Madrid á Francia, por la 
Junquera y del ferrocarril de la línea de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, no se re
basará con Ja excavación la altura de la 
coronación de los cimientos de dichas 
obras con el fín de evitar pudieran per
judicarse á los mismos. Tampoco se cau
sará daño alguno á su encachado;

4.® Será responsable el peticionario 
de los daños y perjuicios que con dicha 
extensión pudiera causarse, caso de ser 
así, á las aguas del río, así como á los 
puentes y propiedades ribereñas;

5.® Se otorga esta autorización salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero;

6.® La autorización se otorga sin ca
rácter de monopolio alguno á favor del 
concesionario, pudiendo la Administra
ción declararla caducada si así lo exigie
ren los intereses públicos, é incurriendo 
desde luego en esta, pena por incumpli
miento de las condiciones con que se 
otorga.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. E. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1910.=E1 Director general, 
Armiñán.
Excmo. señor Gobernador civil de Ma

drid,

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
limo. Sr.: Examinado el proyecto re

formado adicional de las obras de repa
ración del pantano de la Grajera, que con 
fecha 25 de |Mayo último ha sometido 
á la aprobación de esta Dirección Gene
ral el Ingeniero-Jefe de la División hi
dráulica del Ebro:

Resultando que la obra ejecutada hasta 
21 de Mayo anterior, asciende á 32.518,95 
pesetas, y la que falta ejecutar, según el 
proyecto que se propone, asciende- á 
46.259,60 pesetas, cantidades de las que 
se deduce un coste total de 78.778,55 pe
setas, que produce sobre el presupuesto 
primitivo un adicional dé 45.114,09 pe
setas;

Considerando que el proyecto se halla 
bien estudiado y aparecen justificadas 
las soluciones definitivas que se propo

nen para la más rápida terminación de
las obras:

Considerando que el proyecto de eje
cución del desagüe, que se acompaña por 
separado, y que se ha de ejecutar con 
fondos del Ayuntamiento aparece tam
bién bien estudiado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado proyecto, que produce un adicio
nal sobre el presupuesto primitivo de 
45.114,09 pesetas, y autorizar su ejecución 
con cargo al crédito del capítulo 12, ar
tículo 2.°, concepto 1.® del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, au
mentándose á dicho efecto la consigna
ción señalada á estas obras en la distri
bución aprobada del citado crédito en la 
citada cantidad de 45.114,09 pesetas, que 
se deducirá del remanente disponible.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1910.=El Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Fagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

C o m is a r ia  G e n e r a l  de  S ean ro S i
Esta Comisaría pone en cohocimíeñ- 

to del público, (jue la tociedad mutua 
cooperativa. El Bien Futuro, ha procedido 
á su liquidación voluntaria, por acuerdó 
de la Junta general celebrada el 21 de 
Febrero de 1910, estableciendo la oficina 
liquidadora en la calle de Fernández de 
los Ríos, número 8, tercero derecha, Ma
drid; no pudiendo, por tanto, realizar 
operación alguna.

Los que se consideren perjudicados en 
sus inteseses por la referida Sociedad, 
pueden acudir á esta Comisaría, Veláz- 
quez, 29.

Madrid, 25 de junio de 1910.=E1 Comi
sario general, Valentín Gayarre.

Esta Comisaría pone en conocimiento 
del público, que ha resuelto declarar en 
liquidación á las Sociedades Nuestra Se
ñora de Monserrat, Montepío de Barce
lona, y Nuestra Señora del R,osarÍQ, de la 
ciudad referida, dirigidas poír D. Vicente 
Jover. y domiciliadas en la calld Baja dé 
San Pedro, 3, segundo-segunda; no pu
diendo, por tanto, realizar operación al
guna.

Las personas que se consideren perju
dicadas en sus intereses por las citadas 
Soci dades, pueden acudir á este Centro, 
Velázquez, 29.

Madrid, 25 de Junio de 1910.=E1 Comi
sario general, Valentín Gayarre.
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